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PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O SSS, MM. el R ey y  la  R eina  Regente (Q .D . Q.) 
f Áug asta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad, en sn importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo que los Jefes y Oficiales repa

triados de milicias, voluntarios, movilizados y demás 
fuerzas irregulares que figuran en las relaciones que se 
acó upañan, causen alta desde 1.° de Julio próximo en las 
nóminas de reemplazo de los distritos en que residen.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
de Cuba*

Ministerio de  la Gobernación:
Real orden resolutoria de una consulta elevada por la Co

misión mixta de reclutamiento de Avila sobre si procede 
conceder la excepción 10 del Ejército al mozo José Nieto*
Sánchez.

Otra resolutoria de un recurso interpuesto contra un acuer
do de la Comisión mixta de reclutámiéñto de Santander 
sobre imposición de una multa.

Otra declarando sucios los buques procedentes de los pun
tos que se expresan.

Dirección general de Sanidad.--Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes :
Real orden nombrando Catedrático numerario de Retórica 

y Poética del Instituto de Logroño á D. Venancio García
Espinosa.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la relación 

de los servicios prestados por la Guardia civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el mes de Mayo úl
timo.

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Es
tados referentes al movimiento de pasajeros por mar du
rante el mes de Abril último.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

Adm inistración  p ro v in c ia l:
Comisión provincial de Zaragoza.—Fijando la fecha en que 

ha de celebrarse la subasta de arriendo de la Plaza de 
Toros, anunciada en la G a c e t a  de 23 del actual.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subastas 
para la enajenación del casco de las escampavías La 
Nueva y Turia.

Subasta para el suministro de cobre en torales.
A dm in istrac ión  m u n ic ip a l:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando para 
el día 21 de Julio próximo el sorteo de 40 obligaciones 
con premio y 4.940 con reembolso del empréstito de 1868. 

Citando á la Jun ta  municipal para celebrar sesión.
Administración de Justicia.

Audiencias provinciales.—Edicto de la Audiencia de Cádiz. 
Juagadas d$primera instancia.— .Edictos los Juzgados de 

Alcázar de San Juan, Alicante, Almendralejo, Azpeitia, 
Olvera, Orih'uela, Ponferrada, Pontevedra, Reus, Riba- 
deo, San Roque, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla-Salva- 
dor, Sigüenza, Torrelaguna, Torrente, Valencia-San Vi
cente y Zafra.

Tribunal Supremo: *
Pliegos 17 y 18 de las sentencias de la Sala segunda, co

rrespondientes al tomo I del año actual.

M IS T E R IO  DE LA  GUERRA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la relación propuesta que 
V. E. remitió á este Ministerio en 20 del actual, á favor

de los Jefes y Oficiales repatriados de milicias, volunta
rios, movilizados y demás fuerzas irregulares que to
maron parte en nuestras guerras coloniales, que da 
principio con el Comandante D. Juan Gafas Vicéns y  
termina con el práctico de primera D. Jacinto Díaz Fer
nández, los cuales se hallan comprendidos en el segun
do grupo á que se. refiere el art. 2.° de la ley de 11 de 
Abril último (O. L ., núm. 88), publicada *en la G aceta  
de Madrid del día 15 de dicho mes;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que dos interesados 
causen alta, á partir del 1.° del mes próximo, en las 
nóminas de reemplazo de los distritos en que residan y  
se indican en la relación de referencia, á fin de que se 
les reclame y abone en ellos, con cargo al capítulo y 
artículo correspondiente del presupuesto vigente, el 
tercio de sueldo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de dicha ley, ínterin se les concede el retiro 
ó pensión que por clasificación les corresponda; debien
do cesar, por fin del corriente mes, en el percibo de los 
demás devengos que hasta ahora se les viene acredi
tando, en armonía con lo prevenido en el art. 8.° de la 
referida ley y 4.° de la Real orden circular de 17 del 
propio mes (D. O., núm. 84). Es, á la grez, la voluntad 
de S. M., que la relación que se cita se publique tam
bién en la G a c e ta  d e  M adrid , á fin de evitar abonos 
de haberes duplicados, según previene el art. 8.° ya 
mencionado de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1900. 

AZCÁRRAGA 

Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y  
Oficiales movilizados de Ultramar.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

CUERPOS Á QUE PERTENECIERON CLASES NOMBRES

RESIDENCIA

PUEBLO PROVINO! A

Brigada de Cuba Española .............. . . . . .  ............................ Comandante .«••••••••; D. Juan Gafas Vicéns...................................... ........... Madrid................................. . Madrid.
Idem.
Idem*
Idem.
Coruñ 
Zara|goza. 
Sant ,ander. 
Ovi edo.
M» ,drid.
B ¿rcelona. 
^ íad rid . 
Ldem. 
«Oviedo.

7 Lugo. 
Oviedo. 
Madrid. 
Idem. 
Barcelona. 
Zamora. 
Madrid. 
Cádiz. 
Murcia. 
Vizcaya. 
Orense. 
Madrid. 
Canarias. 
Toledo. 
Oviedo. 
Madrid. 
Jaén. 
Madrid,

Domnañía voluntarios de Aí?uada de Pasaderos.. . . . . . . . . . . . . .  . Capitán...................... . Julián Oca y Rubio................................................. Idem...................................
Batalló?! mfmliVado ófi San A ti ton i o do las Vflo'as-. ^ Otro • ..................... . Pedro Gómez Villavicencio.................................. Idem .....................................
SfiffiiTvHo batallón Hfíl Tfi^iinifinto dft Oolor . . . .  ........................ Otro......... . . . . Juan Reguera Pérez............................................... Idem ......................................
Batallón oazaóorfis do San Antonio dñ los B años.......................... Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Casal Seoane.......................................... Ferrol............... .......... .
Escuadras de Guantánam o.................. • . . . . . • • • • * • . .......... Otro ............................. Angel Falo Sánchez . . . . . . . . . . . . . ................. . Zaragoza ...............................
Guerrilla volante de Santn DoTninccn ffiHhal . . . . .  . . . Otro*

Primer Teniente........... .
Eugenio Laso R itter....................... . Santander .............................

Guerrilla de LúírJP iñar deTRío^ . . . . . . . . . . . . . . .  . . Vicente González Suárez....................... .............. G ijón....................................
Tercer tercio de guerrillas ...................................... ......... Otro........................ U1 piano Torres Prieto.................................. M adrid...................................
Cuarta Guerrilla local de M ktanzasi. . . . . . . . . . . . .  . . . . O tro.................................. Francisco Rovira Hernández . „............................. Barcelona...............................
Batallón voluntarios bomberos Santíaflro de Cuba ....................r . . O tro ............................... Sixto María Bravo Villalón.................................... M adrid................................. .
Guerrilla volante de Cruces.. ........ ..... ............................ ................ Otro................................. Vicente Pérez P ascua l........................... .. Idem ..*• . . . . . . . . . . . . . a . . .

Vega de Ribadeo.................Regimiento voluntarios de Iberia ................ Otro,................................. Manuel Martínez Viliabrille..................................
Guerrilla de Cíamaiuaní ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro.»**».«**»**«**•**»

Segundo Teniente. . . . . . .
Ricardo Goyanes Melgarejo ........... ............... Lugo.....................

Primer hntallón refrimiento Infantería América, núm. 14 . . . . . . Carlos Canto Cueto.................................................. Cangas de Onís. . . . . . . . . . . .JA X ¿mu 1 UU x ya AUl*vJLI l>Vf AU&I«JJIIUva1U> ĴULiv/l ¿VIA* UMJUU* JL* • • • • • l
Gnarrilla Peral . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro ................................. Claro Baeza Molina................................................. M adrid................................
Sexto térftio dé ¿•uérrillas........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro .............. ............. . - Antonio Lara L a r a ............1 Idem ..................................... .
Guerrilla de Sáhanilia del Comendador . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Otro. Francisco Suárez Cabrera*. . . . . . . . . . . . . . .......... Barcelona ..............................
ÍViTOfti* torfíio dfi onprrillas . . . .  .................... O tro.................. Fernando Barrueco Barrueco................................ Fermoselle.......... é „ #
Escuadrón tiradores voluntarios de D arm ijí....................... ...........
Seírnndn batallón del reoí 1V1 iefito Infantería de RÍTÁíLTlftlR .

Otro , . . . . . . . . , ,  . . . Trifón Esteban Oliva.. Madrid................
Otro * . . .  .............. Ricardo Rívero O onesa........................................ . Je rez ........................... / ..........

P r im e r  te r e io  de ernerriIIhr /  ' . _ . ............... Otro ................. .......................... ' Joaquín Pujalte F alcó ............... ............................ La Unión.................../ ..........
B ata  Uón de P a n d o  . . * . . .  . . . .  . . . . . . . . . Otro............... .................. . Julio Bartolomé C agigas...................... . *........... B ilbao.....................................
B n m h ero s de R a n tia o o  de Cuba. . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . O tro... ...........................♦ Manuel Vázquez. Novo a ............................. . Orense.....................................
G u e r r illa  v o la n te  de Cruces. . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Otro.*................. Marcelino Martínez G uerrero................................ Madrid. . . . . . . .  .................

Santa Cruz de Tenerife . . . .  
C alera............... ....................

G onrhafíía de C h a n e lo o r r is . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Otro.......................... Agustín Daroca Y ález................... .
l^riTnpr fprpin Ha om gtt*í1!sisí  ̂  ̂ __  ̂  ̂  ̂ . . . . . .  . Otro . . .  . . . . . . . . . . . . . . Acisclo Redondo Lope a ............................. ............
tfriip.rri iTsv V nlanfp  dp íTrnpací ...................... ........................................................ Otro................................. José Manuel Villa Fernández.................. Oviedo ...................... ..
B a ta lló n  vo ln n ta r io c i de Pando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro. ............................... Aquilino Venero Junco......................... .......... Madrid .................. ................

Castillo de Locubín. . . . . . . .T ereer  te r e io  do í-n -rrilla<í . . . . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Otro............................. José Contreras A nguita........*...............................
B a ta lló n  d e  P a le a r e s  núm 41... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Práctico de primera . . . Jacinto Díaz Fernández.......................................... M adrid.. . ........*...................

Madrid 26 de Junio de 190©.s=AzcÁRRA<SAa
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Bxchio. Sr.: En vista déla relación de Jefes y Oficia
les ie l  batallón movilizado «Blanco» de voluntarios 
mae&bebes que lian desembarcado en Barcelona pro
cedentes de Filipinas, remitida á este Ministerio por el 
Capitán general de Cataluña en 13 del actual, y que 
da principio con el Coronel D. Eugenio Blanco y ter- 
jaina con el segundo Teniente D. Francisco García Ca
rrillo;

11 R ey  (Q. D. G.), y  en  su  n om b re la R ein a  Regente 
del R ein o , ha tenido á bien disponer q u e , en cumpli
miento á lo dispuesto en la Real orden de 23 de Abril 
anterior, causen alta los interesados, á partir de 1.° del 
mes próximo, en la nómina de reemplazo de esta re - 
gión, en la que han fijado su residencia, á fin de que 
se les reclame y abone en ella, con cargo al capítulo 
y  artículo correspondiente del presupuesto vigente, el 
terció de sueldo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 11 del citado Abril, ínterin se les 
concede el retiro ó pensión que por clasificación les co
rresponda; debiendo cesar, por fin del corriente mes, 
en el percibo de los demás devengos que hasta ahora 
sa-les viniese acreditando, en armonía con lo preveni
do en el art. 8.° de la referida ley y 4.° de la Real or
den circular de 17 del propio mes [D. O., núm. 84). Es 
á la vez la voluntad de 8. M., que la relación que se 
cita se publique también en la G a c e t a  b e  M ad rid , con 
objeto de evitar abonos de haberes duplicados, según 
determina el art* 8.° ya mencionado de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y electos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 

Madrid 26 de Junio de 1900.
. AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva,

R elac ió n  que se  cita*

Empleos. NOMBRES Residencia.

Coronel................ D. Eugenio Blanco Leysón........ \
Capitán................ Mariano García González. . .
Otro......................
Otro.................
Primer Teniente .
Otro......................
Otro......................

• Eugenio Alfonso Labonga... 
Aquilino Mayarí Quintín . . .
José L. Zamora............... ..
Baldomero Sánchez Herrera. ¡ 
Enrique Calderón de la Barca.] 
Januario Cancio Soriano.. .  .1 
Fernando Feip M usim. . . . . .1
Diego Magat Romero ............

'

Otro......................
Segundo Teniente 
Otro......................

i

> Madrid.
O tro .... . . . . ........
O tro... . . . ............

Pedro Yungas Flores . . . . . . .
Carlos Maraneay Cabut. . .  •

O ko...................... Manuel Bustos Jabut. . . . . . .
O tro..................... Enrique Montealegre Mar

tínez ..................................
Prudencio Quiambán Ba-

le n g it ..................................
Fulgencio Jaime Olegario.... 
Francisco García C arrillo ..

. . i

Otro......................

Otro......................
O tro ...........

Madrid 26 de Junio d e  1 9 0 0 . = A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
R emitido á informe de la Sección de Gobernación y 

fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do po r esa Corporación para saber la resolución que h* 
de dar á  la excepción de José Nieto Sánchez, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Excino. Sr.: Sección, constituida según previe-
íe la ley, ha  examinado la consulta que la Comisiór 
nix tade reclutam iento de la provincia de Avila elevó 
ú Ministerio de la Guerra para saber si procedía con
ceder la exc^epdón 10 del Éjército al mozo José Nieto 
Sánchez, deA alistamiento de Gilbuena y reemplazc 
le 1898. , '■

En 31 de Encero del presente año, la referida Comi
sión hizo la indi t^aia consulta al Ministerio de la Gue
rra, el cual, con Real orden fecha 6 de Mayo último, 
a ha remitido & Sección, porque Gregorio Nieto 
Jánchez, hermano del mozo José, falleció, á conse 
¡uencia de ttibercuhwfe pulmonar, en el Hospital Mi- 
ítar de Yitoria el día $ de  Septiembre de 1898, ó sea á 
es tres días de haber desembarcado en el puerto de 
Santander, de regreso tfei Ejército de Cuba, y no ha- 
iendo fallecido en Ultrainar, ocurría duda acerca de 
i el caso estaba comprendido en la regla 9.a del ar- 
[eulo 88 de la mencionada ley: t *

Vistas las disposiciones de Im artículos 87, núm. 10; 
8, reglas 1.a y 9.a; 96 y 149 de la  mencionada ley: 

Considerando que la excepción de que se trata  fué 
legada por el mozo es el acto de la  clasificación del 
¿emplazo de 1898, cuando su hermano servía por su 
míe  en Ultramar, y por tanto, no corresponde á la

jurisdicción de Guerra la resolución del asunto, por no 
ser esta excepción de las sobrevenidas después del in 
greso en caja, pues el fallecimiento del hermano no 
altera la fecha y fundamento de la excepción, la cual 
debe prevalecer, porque según la jurisprudencia for
mada por repetidas Reales órdenes, que atendieron más 
al espíritu que á la letra de la regla 9.a del art. 88, se 
reputa como existente en el Ejército, - para los efectos 
del núm. 10 del art. 87, el hijo que hubiere muerto en 
las circunstancias ó & consecuencia de las enfermeda
des que la ley enumera, aunque el fallecimiento no 
hubiere ocurrido en Ultramar; y

Considerando que, salvos los casos de carácter g e 
neral, las Comisiones mixtas no deben consultar al Go
bierno lo que en cada expediente hayan de fallar, á fin 
de evitar dilaciones y  no prejuzgar la resolución de los 
recursos de alzada que los interesados puedan for
mular;

Opina la Sección:
Primero. Que procede que por el Ministerio del d ig

no cargo de V. E., que es el competente en este caso, 
se resuelva declarando al mozo José Nieto Sánchez 
soldado condicional por el reemplazo de 1898, y que la 
Comisión mixta proceda inmediatamente á la revisión 
de la excepción en el presente año y acuerde lo que 
hubiere lugar.

Segundo. Que la resolución que adopte V. E. se co
munique al Ministerio de la Guerra, á los efectos con
ducentes.

Tercero. Que para evitar dudas se publique con 
carácter general la interpretación que la jurispruden
cia ha fijado respecto de la regla 9.a de la ley, en el 
sentido de que para la excepción 10 del art. 87 es sufi
ciente que el hermano del mozo de cuya excepción se 
trate haya fallecido á consecuencia de alguna de las 
enfermedades que enumera la citada regla, ora el fa
llecimiento hubiere ocurrido en el servicio de U ltra
mar, ya fuera de aquel territorio.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, pero que debe 
expresarse que el fallecimiento ha de haber ocurrido 
en los dos años siguientes á la repatriación del herm a
no del mozo, y siempre que conste que al verificarse 
dicha repatriación estaba ya enfermo el fallecido, de 
Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Ju
nio de 1900.

E. DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Avila.

Visto el recurso interpuesto á nombre de Luis Laso 
Penagos por su padre José Laso Cano, mozo alistado 
en Castañeda para el reemplazo de 1897, contra el 
acuerdo de esa Comisión mixta de reclutamiento, que 
le impuso la multa de 500 pesetas por no haber inclui
do en el alistamiento á dicho mozo; y

Considerando que la referida Comisión se ha ajus
tado á lo preceptuado en el art. 29 de la ley de Reclu
tamiento vigente, sin que sirva de excusa el olvido en 
que se halla para muchas Corporaciones municipales y  
provinciales esa disposición legal;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen de 
1.a Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido confirmar el acuerdo apelado, y 
disponer que se recuerde á los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas de reclutamiento lo que preceptúa el ci
tado artículo sobre la penalidad que corresponde á los 
padres, tutores ó curadores que dejan de alistar á los 
mozos dé sus familias.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan, con remisión del expediente. 
Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 27 de Junio 
le  1900.

P. C„ EUGENIO SILVELA

3r. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Santander.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la 
peste levantina en Kobe (isla Niphon, Japón), Corea 
(Senegambia) y Rufisque ¡Costa Marfil) (posesiones fran
cesas en Africa), así como en Queensland, Victoria, 
Australia del Sur y Nueva Zelandia ¡posesiones ing le
sas en el Pacífico, Decanía); la fiebre amarilla en Gam- 
bía (costa occidental de Africa) y  en Veracruz (Méjico), 
y conforme á. lo prevenido en el cap. 9.°, tít. L °d e í 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
de 1899; y  vistos los artículos 9.° y  72 del mismo re 
glamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren sucios 
los buques procedentes de los referidos punto sea 
cualquiera la techa de salida.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del Terri
torio de su mando. Dios guarde á Y. 8. mucho - ños. 
Madrid 29 de Junio de 1900.

E, DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas ;> Co° 
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: 8 . M. el R e y  (Q. D. G.), y en su n om b re  
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslación, á D. Venancio 
García Espinosa Catedrático numerario de Retórica y  
Poética del Instituto de Logroño, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de  
un quinquenio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 23 de Junio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Venancio García Espinosa.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con cali
ficación de Sobresáliente.

Aprobadas las asignaturas correspondientes á la Licén- 
ciatura en la de Derecho.

Catedrático numerario de Retórica y Poética y su a l e g a 
da de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Insf » Vo de 
Jovellanos de Gijón, es virtud de oposición y Real oruen de 
1.° de Febrero de 1894, en cuyo cargo continúa.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la Gaceta, la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes de Mayo 
último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio dé 1900.

-  GASSET

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN  C E N T R A L

CONSEJO DE  ESTADO

Tribunal de lo Contencioso- administrativo.

Secre taria .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.:

En 12 de Junio de 1899. Doña Isabel Escalante y Galaup 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en Marzo de 1899, sobre deslinde de la vía pecuaria Cañada 
Real Leonesa, en término de. Navalagaraella, provincia de 
Madrid,

En 6 de Octubre de 1899. Doña Ana Díaz Hernández con
tra  el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 22 de Junio de 1899, sobre abono de atrasos de pen
sión.

 ̂En 4 de Abril de 1900. Ayuntamiento de La Unión, Mur
cia, contra la resolución de la Junta Central administrativa 
del Timbre en 2 de Diciembre de 1899, sobre pago de multa 
por deficiencias en el uso del Timbre.
| |E n  7 de Mayo de 1900. Congregación del Espíritu Santo 
y MaríaJBantosima de la parroquia de San Nicolás de Barí de 
la Coruña contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de Mayo de 1899, sobre emisión de inseripcío» 
nes en equivalencia de un censo.

En 2 de Junio de 1900, Dona Consuelo Regidor Munige 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 24 de Noviembre de 1899, sobre reducción de
pensión.
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h .  ■* de Junio de 1900. D. Antonio Morales Martínez con- * 
tra -i acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de ? 
Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, sobre pensión de un 
lote del inventario de los Propios de Yecla (Murcia).

E:a 4. de Junio de 1900. D. Francisco Riquelme Riquelme 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hac it üda de 9 de Septiembre de 1899, por el que se anula la 
vení;a de varias fincas de los Propios de Fortuna (Murcia).

En d le Junio de 1900. D. Joaquín Ferré y Ferré y otros 
contra ].n Real orden expedida por el Ministerio de la Gober- 
nacK o en 14 de Marzo de 1900, por la que se declaran nulas 
las ideaciones municipales verificadas en Galera (Tarragona)
el 26 I? Noviembre de 1899.

En *s de Junio de 1900. D. Francisco Bernis Pérez-Llano 
con acuerdos de la Dirección general de Aduanas de 20 
y 2 ‘ Febrero de 1900, recaídos en varios expedientes de la 
Adi do Sevilla referente á una partida de galena.

E ic Junio de 1900. Ayuntamiento de Cuenca contra 
la I  o oraen expedida por el -Ministerio de Fomento en 24 
dé I 1 ero de 1900, sobre suspensión de aprovechamiento de 
pin' d monte Ensanche de las Majadas.

E Junio de 1900. D. PablaBrunet y Turné contraía 
Res1 Rn expedida por el Ministerio de Marina en Mar
zo ' *00, sobre nombramiento de D. Francisco Moguiñá 
par , ’&rgo de Perito arqueador de buques suplente de la 
pro^ " a de Barcelona.

I  7 de Junio de 1900. D. Martín Soriano y Molina con
tra cuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hac 1 w la de 18 de Enero de 1900, sobre mejora de jubilación.

E ) de Junio de 1900. La Comunidad de Beneficiados de 
la R. o a parroquial de los Santos Juanes (Valencia) contra 
la Ri x< orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 
de P  *" «ubre de 1899, soqre indemnización por sus bienes, de 
que <, cantó el Estado.

E i ie Junio de 1900. D. Miguel Díaz Palencia contra la I 
Reb] i u n expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Dici * )re de 1899, recaída en expediente promovido por el 
dem 1 - inte y varios vecinos de las Majadas (Cuenca), rela
tiva . aprovechamiento de pinos.

Eli u de Junio de 1900. Doña Rafaela Martín Vaca contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 22 de Marzo de 1900, sobré derecho á pensión.

En 8 ie Junio de 1900. La Diputación provincial de L é r i
da con era la Rsal orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 10 de Marzo de 1900, sobre pago de estancias de 
alienados naturales de dicha provincia á los Manicomios de 
Barcelona.

En 9 de Junio de 1900. Doña Rosa de la Serna y López 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 21 de Diciémbre de 1899, sobre abono de atrasos 
de pen sión como huérfana de D. Gaspar, Decano que fué de 
las Ordenes militares.

Ea 11 de Junio de 1900. D. Baldomcro González Vallédor 
contra el Real decreto y la Real orden expedidos por el Minis
terio de Instrucción pública en 17 y 19 de Mayo de 1900, por 
el que se le declara cesante del cargo de Consejero de íns- 
truca i óu publica.

En 12 le Junio de 1900. Doña María Teresa Gutiérrez de 
la Rasilla contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 15 de Marzo de 1900, sobre mejora de
pensión,

v En 12 de Junio de 1900. D. Fernando y D. Manuel de L i-  
ñán contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 12 de Marzo de 1900, sobre indemnización de 
perjuicios ocasionados en la casa núm. 32 calle de Piamonte, 
de esta Corte.

En 13 de Junio de 1900. D. Francisco Ardéríus y Rodrí
guez contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de 
Marina dé 11 y 18 de Abril y  23 de Mayo de 1900, sobre mejo
ra de empleo como A lférez de Marina.

En 13 de Junio de 1900. D. Juan Francisco Alvarez y  Ju" 
rádo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda de 14 de Marzo de 1900, sobre separación del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

En 13 de Junio de 1900. D. Celso Máximo González con
tra la E al orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción da 27 de Enero de 1900, sobre confirmar la destitución 
del demandante del cargo de Secretario del Ayuntamiento de 
Valencia del Ventoso (Badajoz).

En 15 de Junio de 1900. Doña María de la Concepción de 
Zuero contra el acuerdó del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 26 de Abril de 1900, sobre atrasos de 
pensión en concepto de viuda de D. Luis Vallejo, Juez de pri
mera instancia que fué*

En 15 de Junio de 1900. D. José Ballesteros Gutiérrez con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
de 5 de Marzo de 1900, sobre separación del Cuerpo de Aboga
dos del Estado. *■

En 16 de Junio de 1900. D. Leándro Ossório y Buxéns 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 17 de íebrero de 19010, sóbre mejora de antigüedad eá su 
empleo como Capitán de Infantería.

En 19 de Junio de 19Ó0. La Diputación provincial de To
ledo contra elacuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 17 de Febrero de 1900, sobre liquidación
de créditos.

- En 19 da Junio de 19d0. D. Benito Arrizabadaga contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Obras publicas de 19 
dé Mayo de 1900, sobre suspensión de la subasta de un tran
vía con motor animal desde La Bombilla á Pozuelo de 
Alarcon.
I En 21 de Jünio de 19Ó0. D. Luis Carrascosa Márín contra 

la R al orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
de 24 de Marzo de 1900¡ sobre cesión de uh terrenó al deman
dante .

En 21 de Junio de 1900. La Cofradía Hospital de Batí Pe
dro y San Bernardo de Palma de Mallorca contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda de 13 de Eneró 
de 1900, sobre emisión de una lámina de la Deuda en equiva
lencia de su5 bienes, de que se incautó el Estado.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia ai público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 23 de Junio de 1900.=E1 Secretarlo Mayor, J, Gon
zález Tamayo, ■
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A ,  C O M E R C I O  Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l

R elación  d e  lo s  s e rv ic io s  p restad os  p or  la fuerza del C uerpo en tod o  el m es de la  fech a  resp ecto  á la guardería  forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncia 
por corta 

de árboles 
y leñas.

s Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos. ■’

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES k QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias.

TOTAL 
de delincuente 
aprehendidos

TOTAL 
de cabezas dt 

is ganado que 
pastaban sis 
autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno, De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............................0
Guadalajara....................
Segovia-........... - ............
T o led o ...,......................
Cuenca............................
Ciudad Real.. .  *.............

Barcelona.................. * * •
Gdrdoba...........................
Sevilla..............................
Valencia........................ .
Castellón....................... .
Pontevedra......................
Lugo.... ..........................
Coruña.............................
Orense.............................
Huesca............................
Teruel..............................

Zaragoza.........................
Granada....................
Jaén.................................
Valladolid.......................
Zamora............................
Salamanca......................
Avila...............................
Oviedo.............................
León................................. i
Falencia..........................
Badajoz............................
Cáceres............................
Logroño...........................
Burgos.............................
Santander.......................
Soria................................
Vizcaya............................
Guipúzcoa......................
Alava....................* . . . . . .
Navarra...........................

( Norte........
Caballería..  {

| Sur..........
Alicante..........................
Murcia.............................
Albacete..........................
Málaga.................. .
Almería...........................i
Lérida..............................
Tarragona......................
Cádiz.......................... .
Huelva.............................
Baleares.......... ...............
Canarias..........................

Total. . ...........

2
1
3

»
13
1

»
4

*
39
4

»
»
>

2
4
4

»
9
6

>
6
1
1
1

»
2
2
2

19

»

>

' i  - 
12 
9 ;

u >
>

5
>

2
»

6 

ía i

4
6

29
10
11
1
1

>
1
1
2
2

»
»

>
1

116
3

18
12

2
>

6
1
1
1
1

»
32
11
3

38
»
>
>

9
>

2
>

4
i

» j:

2ji
> r

i !
V

22
n :
4,

375

4
>

»

3

1
>

1
3
1

»

3
>

>

>

>

>

>

>

17
»

»

1

1
1 ' ; 

1 ;

»  »

3
4 
1

>

*

»

»

>

»

»

>

2 
8

>

1
>

1
1
2

*

2

62

»
>

1
1

»
i
i
>

1
>

1
1

>
>
>
>
21
1

>
83

>
8
1

>
1

17

>
2

»

>

>
>
>

' >
>

’ >
3
1

i|»

■
i 1 
»

6

3
>

2

104

20 ; 

8 
77
24
47 
5 
2 
1 
5 
1

41
14 
2

>

»

»

8
141

8
»

45
10
3 

22

i  6 , ' 

20 
18

>

42 
63 
26
4

25
>

>

>  .
12 ;

>

2- ! 
13
26 
22

»

15;
>

15 
4

48 
11 
19

875

780
737
70
89

355
260
»
64

506
642
328
199
»

1
56

940
213 
310 
690

8.728
1.358

150
3.430

>
1.177
3.880

80
605
426

4.885
40

1.544
>
»
>
300

»
190
>
>
614
38

»
293

15
5

214 
2

34.214

600
533 
198 
434 
113
30

>
9

250
872
474
75

>
>
>

2
268
186
>
510 
124
70

420
94

h
501
383
20

534 
210 
359
50

L.595
>
»

>
>

. >
20
22

1.159
26

»
34

511 
188 

- 4l 
188

11.103

152
84

107
33

»
»

7
184
90
3

>
>

>
3

32

>
»
215
22

>
137

2
122
40
64
55

10

>

»

»
>
16

»
>
»
15
14

12
>

1.419

92

>
>
>
>

>
201
766
>
>
>
>
>
>
»
»
>
>
32
20

>
32
50

>
»
131
285
>

>

>

>
>

>
>
56

» 
126 

;; 164 
>

1.955

11
5
5
6

>
>
>
>
150
87

>
>
>
>

2
»

>
>

>
38

>

. 40 

>
11
12

>
>
>

2
> -

>
>
>
>

>
>

>

5

>
>

2
4

>

381

6
74

>

1
>

2

>

14
72

>

*
>

»

»

>

»

10
24

>

1
i
>

2
>

6

1

>

>

>

>

19
»

>

16

2

259

»

15

5
>

>

4
40

>

>

»

1
»

»

>

>

11
8

2
»

>

4

2
>

i > ;

>

>

>

1

>

>

>

>

>

10

>

í : 1 . 

10
>

108

33
10
39
19 
27
7
1
3

23
77
11
18
1

>
1 A

1
12

147
10
2 

91 
44 
13 
16
20 
1

18
18

15
15
19 
18
6

20
>

»

1
>

2
6
1

13
57
6

>

11
h

50
84
20

966

>
35 
87
36 
55
7
2
3

»
»

41
21

>
>
>

1
16

141
10
2

>
61
10
20
27
6

20
20
4

15 
51
37
5

341
>

!■ »
1

> ...
2

13
1

22
>

16
>

15
4

20
23
17

901

1.641 
1.448 

380 
-  563 

468 
297

»
80

1.309
2.569

805
274

»
>

2

5

90
1.208

399
310

1.506
8.921
1.428

782
3.575

2
1.817
4.315

303
1.479

636
5.247

100
3J30
»
>
>
300

»
1 >

210

1.879
64

>
327
544
363
440

' 192 

49.439

Nota. — Se han efectuado además 229 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Mayo de 1900.=Sfgue una rúbrica.—Hay un sello que dioe: Dirección general de la Guardia civil.
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D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Abril de 1900, y de! de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

p r o v in c ia s .-.;
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A ' PAÍS DELEXTERIOR

DE PROCEDENCIA 6 DS8TOH<Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

í 'Alicante ................................•••••« 645 108 753 470
13

65 535
13

Argelia.
Francia.AMCftl̂ YY . ■ » r . * t t\ Tdeín. ...................................................... 9 » 9 >

( Balita Pola. .............. ..  •........................ 4 4 8 > » Argelia,

Argelia.

Argelia.
Argelia.
Argelia.

Almejí3 - Almería. . . o . . . . . . . . * ......... . . . . . . . . 68 32 100 17 13 30

Cindadela.............................................. 9 S 5. 14 » >
Jbiza ........................... ••*•••»•»••• 4 1 5 5 » 5

Baleares 3 o........ Palma. ........................•••••..«. • • • 17 2 19 > >
Idem . . . . . . . . .  . ......................... . » > » 3 > 3 Cuba.
Soiior......................... . . . . . . . . ....... 7 4 11 11 5 16 Francia.

' Barcelona............................... • •........... 151 74 225 99 47 146 " Argentina.
Brasil.Idem . . . » > > 101 40 141

Idem.. . . . . . . . . . e 2 5 , 4 » 4 Colombia.
Idem........................ .. n i 34 145 88 25 113 Cuba.
Idem ......................... ................... 2 > 2 » » > Egipto.
Idem ..................»••••*...................... 520 57 577 29 24 53 Filipinas.

Francia.
Barcelona............... Idem ......................... ...•••••............. 45 1 46 >

2 » 2 > > India Inglesa. 
Italia.Idem ........ . 103 66 169 > >

40 21 61 13 2 15 Méjico.
Idem 1 3 4 > > » Portugal.
Idem • 62 N 40 102 8 1 9 Puerto Rico.
Idem ............................. 35 20 55 10 3 13 Uruguay.

Venezuela.7 » 7 5 11 16

A lo*ftí»iraíí. . 13 3 16 2 1 3 Marruecos.
60 40 100 14 15 29 Argentina.

a » 1 i 1 Brasil.
> > > 1 2 3 Colombia.
34 12 46 28 16 44 Cuba.

* » » > 1 » 1 Chile.
fládiz. ( 15 9 24 37 9 46 Gribraltar.

1 Idem.................................... . 106 33 139 111 45 156 Marruecos.
1 Idem... . . . . o . - . .......... 15 13 28 13 6 19 Méjico.

Idem ................................... 34 22 56 " 4 9 13 Puerto Rico.
Idem................... » » > 1 > T Suecia y Noruega.
Idem. ........ . 7 4 11 2 1 3 Uruguay.

4 3 7 > » » Venezuela.

2 > 2 > > » Alemania.
¡ Idqm......................... ............................ .. > > » ' 4 > 4 Argentina.

2 2 » > » Bélgica.
1 > 1 ♦; > Cabo de Buena Esperaiza.
2 1 3 » » » Congo.
4 > 4 > Costa de Oro.

113 27 140 i » > Cuba.
> > ! > i 1 2 Francia.
24 18 42 10 i0 20 Gran Bretaña.

5 » 5 » » > ' Guinea.
» > 7 > 7 Italia.
3 » 3 » » » Siberia.
8 8 16 7 7 14 Madera.

Idem. ......................... 3 3 » » » Marruecos,
Idem.. 1 * 1 > > Méjico.
Idem. ............•••••••••••••• 4 » 4 > » Natal.
Idem. • • • • ••••••• • • • • 2 2 4 > Puerto Rieo.

üanari&s., ..............( Tdc.m ................................... ................... 8 8 > » » Senegambia
T̂ prn *.......................... 1 4 5 * > Sierra Leona.
TfíPm . . . . . . . . . . . aé.ooal t tdfOitdt > » » 2 > 2 Uruguay.
Cavifa OrTly dfi la Palma 26 3 29 27 3 30 Cuba.
Sarita nmz de T enerife ......... ••••••o. 1 » 1 >! » Alemania.

7 2 9 1 1 2 Argentina.
1 > 1 2 2 Cabo de Bueña Esperanza. 

Costa Rica.Idem.............................•••••• . . . . . . . . 4 3 7 > » > »
30 16 46 78 29 107

67
Cuba.

Idem • • • • 26 11 37 38 29 Gran Bretaña»
Idem..►••••o..»•••••.•• ••..*•••••• 4

»
*
*

4
»

> »
1 1

v Guinea 
Holanda.

Idem................. .. i . . . . .  i ••••• • 10 1 11 > > a
8

Italia.
Idem............... ............. ...•••••••••••• 1 > 1 7 1 Madera.
Idem ...................................... 1 > 1 i i Marruecos. 

Nueva Zelanda. 
Puerto Rico. 
Senegambia.

Idém ..................................•••••••.••••
Idem • • •........... . . . . .  ¿. . .  * ••;••••••.

1
. 2 

3

>
5

>

1
7
3

> »
>

»
a

Idem..........••••••••*••••••••••• 52 19 7 t > Venezuela.

Castellón...........
/ Oornña... . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . •  •

> »

2
>
2

>
» » »

>
Alemania.

1Idem 82 17 99 287 126 413 Argentina.
Brasil.
Colombia.
Cuba.
Chile. 
Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Méjico.i T mi í>ti a tir

1
Idem 2 » !■ 2 13 > 13

i Tdem ................... .................. 9. . . .  •« > » » 1 » 1

Cforuña (La)........... <J I d e m . •••••••
| Idem... • ............. i «
1 Tdem ...........................

357
»
84

50

>

407
>
84

267
7:
1

71
- 3 !| 
» -i

338
10
1

244 > 4 22 ■ 2  y
Idem................ ................... 9 a 9 23 11 A 24Aq

\ Idem ........................... ; 25 . 14 39 13 10 4o Uruguay#

Gerona........ .......... » j» > » »

Granada................

v\-n>7Anr< !

»

Pasages.
' Tdpm . __ ______ ___ ________

1
>

»

*
* Y

>
1

>

»
>
2

»
*

>

2
Alemania.
Argentina.
Bélgica.f Tdpm ___________________ _ 1 » 1 V . » » »

Huelva......... .......... ! Hnelva.............................. ................... 1 1 > Gran Bretaña# 
Partugal.* Idem». » » 13 - 3 16

i

Logo............................ Vivero............................................................ 1 » 1 » » » Holanda.
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PROVINCIAS
E N T R A B A S A L I D A país bíl n m m

MARÍTIMAS PUERTOS
Varones. Hembras.

1
TOTAL

~ . . . . . . . .  i

Varones.
i -

Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTIH&

j Málaga.......................................... 2

 ̂ 3

1 v Alemania. 
Argentina. 
Marruecós. '

Málaga............... J Idem. ...
Id6m i ■ •

p
3 '■■■ y 

■ > /  . . j >

w
4

> -v;

Murcia................ <
Aguilas. *--» • • . . . . .  ».-».« # t. *..>-*. . 
Cajtagena............... . . m

...  i ..... i.. . * .... ..
9flR

48 14ÁK '
62 Argelia.' A ' W/S|>Al '1! .:̂V •

i Idem.............................  ............. ¡ 44i
¿\jO

A
¿va 40 oflO

%
Argelia.
rj-.ofi n.afoñfl

Oviedo.................
.....................................

Aviles......................... ............ 11

1

1

ís

12

P

>

P

P * \

Ura.il OlOliaUa,

Gran Bretaña.

/

PAntawHTIL. * ñ»■«•^

Carril. . . . ..................................
Marín................... ........................
Idem............................. ..........
Idem . . t 
y  xgo. 9
Idem......................................\*...
Idem... —........................

>
P
>

■ *
1

193

y
i
p
p
>
68

i
> í
* .. E

,, l  
261 i 
160

96 |
32 
12 -  

-  4

< 152
258

... w  
21 
A 
* 
y
78

140

165
53
16
4

230
m

Argentiim.
Argentina.
Brasil.
Uruguay.
Alemania.
Argentina.
Brasil.rOUvQYvvv*"'

Idem.. . . . / .............  ............ . . . . . .
liU /Cw

¿ p 134 3 m Ouba.
i Idem.............. . . ....... „........

P
3 8

p
2
1

1 3 Gíiile.
f Idem.. • ,

CP
P y 1 Filipinas.

11 m e m . * . ................................
w
1 1 2 » > » Francia. J- 

Gran Bretaña.
Uruguay;. ,1

Idem ........... . .................. 18
33

8
13

26
46

p
3 2

>
5

I Sar^ffiYider............................... ......... 6 » 6 > .. > » Argentina. )
181 38 219 88 38 126 Cuba.

\
Santander............/

ídeui..... .. ... .
Idem*.. ................................ ...........
Idem

3
8

88

, >
5

30

3
13

118

» i 
>
60

»
p
34

>
>

r ^

Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.

Idem . ............................................ > p :: ¿ 1 p 1 'Perú.' 
Puerto Rico.1 Idem. .......................... . 11 9 20 ■ 1 * 1

8«tíIÍ%........ ¿....... í Sevilla. •••«••••••••*•••»» . . . . . . . . . .
Idem ................................................

1
» >

1
» -

>•:;
P

>
2

>
2

Bélgica.
Gran Bretaña.

V.

Tarragona*. . . . . . . »

Gandía...............

»

1

p

>

■■ >
1

P

P
>

>

»

»

p

Francia.
i YftlñTifiia,..................... ......... .......... > p p ■ 2 1 3 Argelia.
* Idem.................................. ........  •. 5 3 8 i 1 2 Francia.
Idem .......................... ............... . p >> 3 ; 2 5 Gran Bretaña.

' Bilbao................................ ............ 1 » "V^ l j p » » Alemania.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » .. :> 7 3 10 Argentina.

Vizcaya*...... ( ídem•»•••••....................... > > >;; 3 > 3 Cuba.
i I d e m . . . . . . . . . . . . p > P 4 > 4 Chile.
Idem ........ .................................... 3 3 6 62 3 65 Gran Bretaña.

 ̂ Idem.................................. . 1 p 1 9 » 9 Holanda.

BUQUES

PROVECIAS MARITIMAS

!

PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

i A ll/tfeTlAa 11 11 Huelva................... .... Huelva ••••.. *..................... ............ 1 1
A.Iic«i*te.......... — ....... { Santa Pola................... .................... 2 if

Luso......... ................ Vivero. ............................................. 1 -
Aulmeri a . -• . Almería........ ................................. 3 3

ir

Málaga. .............. .... • • Málaga. *........ ................................ 3

Baleatree. *«•...•••. ... • • |
Ciudadela
Ibiza ••••»••.•••••»».••••»•»»•••»«••
Palma.
Sóller..............................................

' 2 
1 
2 
3

>
1
1
2

Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . .  | Aguilas í.
Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

;{: p
1

o

3 
10 •

24

o

11

9

Oviedo ...................... Avilés............ . *.............. 2 %
Barcelona........••••••••••••••••••• w

* Carri l. .. . ..................... ............... p 1
C/ádÚC*-. • • f \Algeciras.......................................

Oadiz. .«••••••••••••••••••»«.•.•..*.
& : 

15
<c

19 . Pontevedra............. j Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vigo............................. ................

p
12

1
14

í Palmas (Las)........................ ........ . 29 11
Santa Cruz de la Palma.................... 1 1 Santander.............. . •. • • Santander....................... ......... 9 A
Santa Cruz de Ienerife. 20 15

■ le ■ ■■

. . . . . . . . Sevilla........... ......... Sevilla........................... 1p p p
•f •

. ,jk

i »orufia íLa\.. . . . . . . . . . o. Comffa........ ........................ .......... 11 17 Tarragona ••••••••••.••• > p

Oí iroiia»....-» p . . . > >
Valencia.. . . .  * .. . . . . .. . ».  ||Gandía. . . • * . . . . .  

Vaiéhcia................... ........ ............
1
5

p
4Qft

On^> ...... ............ .

>

PaRair«fí.............................................

p

2

p

1 Vizcava........' ............... Rilhíift...... .................. 5 4 10
! i . • „ r<r-^-. . .

T O T A L E S

! E" ■: !j ;

1 / Entrada.;.. . ,J. ¿ ] 
j - i ’ ! ■■ ■ ! ? .! l (  Hembras.......

Pasa|eros...................... < j i í ¡
..f \ i - . . / Varones....

l S a l i d a . . . . . . . I
| ! ' ; " ! j  ̂ 1 i  Hembras^...

3.930
I' ¡  í  •  •  1 
j 1.966 i

1.103

4.990

4.305

■ í* ■ ; " ; J : '' í ¿ ! • ; í: ! ' : : ; | " 9.301

(  Entrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B uques...^ ...

( S a l i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ ; íw 
152

1
827

i  ■

|

Mádrid 27 de Junio de 19Q0.=Ei? Director general, C, Barraquea
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M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I Ó N

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  S a n id a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Junio de 1900

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

i?0MBBB3 j '

D. Pablo López......... . . . . ¿........ í . ...........2,........•
Andrés Hidalgo. . . . . . . . .  *........ ............. .
Francisco López ..... ..............................¿i...........
Francisco Alcalde............................¡J..................
Jacinto Paniaguá.. . . . . . . . . .  , . . . . . . v
Francisco Arnoz. . . ................... ..........................
Enrique Pintón . .................................... .
José Amor• « « « « . . . . . . . . . . . . . . , . é . ¿ . . . . « . . . ‘' . . . . «
Braulio Satrustegui ; . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Antonio de la Concepción........................
Antonio Vilches. ................. Y .......... .......
Emilio Echepare...................... i . . . . . . . . , . . . . . . .
Francisco Agnilar....................!. ....... .....
Antonio Berdano..... ............................
Víctor Vargas .., ..... .... ............. ̂ .
Mariano Palacios.. . . .  I ..... .................... .
Alfonso Soto.............. . . ........... ..................... .,
José Méndez......................................... ............
Santos Fernández ................... ............................
Francisco de Lago......... ............<.
Joaquín García ....... ............. .......................... ..
Francisco Fernández ............................ « .........¿.
Francisco A lo n so ...... .; ... ................. ........ .

Enrique Linares....................................; ............

Maximiano García.. . . ............ ........................
Manuel Pardo......... ............. ..... ........ ........... .
Pablo S u á re z .. . . . . . . . . .  .. . . , ................... .
Gabriel Albarrán.. .. . ............ ............. ........
Zoilo Deó .. . .... ...... . ............... ..... ............ ..
Antolín González.................................................

Un niño desconocido........................ .
Feto masculino........................................... .
Idem....................................................... ......... .

Bbña María Gallardo................................
Manuela Alvarez.....................................
Isabel Poza...................... ........ .
Angela Salcedo..................................... .

Ana Contento................
Julia García....... ...........................................
María Martínez..............................................
Antonia Pérez................................. ...............
Inés Balana.................................................
María^lonzón*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leonor Níonega
Concepción Guillén.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Agueda Muñoz 

[, María Jerez. .................... .

Feliciana Gascón,............. .....................
Julia Bernán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luisa Elipe.......................... .
Sebastiana Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisca Martínez. .....................................
Manuela Martínez.................... *.....

; Hermenegilda Alcusang... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Feto femenino.»■. ..••••.:.... ....•••.•••• •... •••••••••
Idem» . . . . . . f . . .
Idem .........................................................
Idem
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . w... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

14 ¡ 
4 i
1 !! 
1 :
7 ¡

■ 6 4 
7 n 

35 
54
15 
44 
75 
78 i 
67
1

24
2

1
1

62
58
69
1;:
4 
2
5
5

y
y ■

>
>
>
>

24
2

i 39
%

2 
46 

 ̂ 1
6 
l

80
37
1
1

1

1
., 89 

85
. 76

85
r;: . ..V

. .̂... »

. ; »
i  *'■■■ ■

>

RDAD

iSasW.

y
y
>
>
>
»

%
y
y

>
>
y
y
»
7

y
>
>
y
*
j
6

y
»
1
1

y
y
y
y
y
y

y
6

>
3

>
6

»
6

y
y
y
y
»
»
y
y
y
5

y
y
y
y
y . 
y 
y 
y 
y 

■ • *  
y ”

Sí-- .■ .

1

>

y
y

y
y
y

>
y
y

- *

y
'1 *
[¡ y

y
y

,:¡ J  

> 
y 
y 
y 
*
»

»

y
y
y
y

»

y
»

y
»
y
»
>

»

1
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
»

y
y
y

SSTADO

^Soltero............
RárTulo..............
Idem..................
Idem..................
Soltero . . . . . . . . . .
PárTulo............
Soltero ...............
Casado..•*.....<
Viudo.............
Soltero..............
Casado *
ídem. ............... .

Párvulo .............
Soltero ............. .
Párvulo.........
Idem............... .
Idem.............
Casado. . . . . . . . . .
Soltero... . . . . . . . .
Viudo........... ...
Párvulo..« . . . . . . .
Idem..................
Idem.............. ..
Idem............... .
Idem..............
Idem................
Idem. . . . . . . . . . . .
Viudo............. í .
Casado...............

y
y
y
y

Soltera.............
Párvulo............
Casada.......
Párvulo............
Viuda,*., •
Párvulo........ .
V iu d a ..... ... ..
Párvulo... . . . . . .

Id e m .... . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . .
Casada. . . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . .
Idem.............
Idean.... . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . .
Párvulo.........
Idem....... ........
Id e m .... . . . . . . .
Idem.................
Viuda..... . . . . .
Idem.... . . . . . . .  -
Casada. . . . . . . . .
V iu d a ..........

>
»
y
y
y ' '

ENFBBMSDÁBB8 

"Víruela.. . . . .

Idem............ .....................................
Idem,
D ifteria .................. ...............
Idem laríngea. . ....................... .
Angina diftérica. . . . . » ' . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis............ ............................
Idem............................................... .
Idem.,...... .............................................
Epitelioma.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Cardiopatia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................... ..........................
Idem. .......... ......... ........ ..................
Bronquitis. . » , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis.................... ................
Enterocolitis.........................................
Enteritis..............................................
Apoplejía cerebral.............................
Idem........... .............................. .........
Reblandecimiento cerebral.......... .
Meningitis« . . . .  •«•, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idems ...................... ................. ........
Idemli......... ........... .............................

Idem*..................................................
Atrepsia............................................
Raquitismo.........................................
Senectud............................................
Sin diagnóstico............................ ........
Rotura del corazón........ ............. .........

y
y
y

. Viruela................... ..................

. Sarampión.......................................... .

. Septicemia.......................................

. Sífilis ..... ....................................
• C a r d i o p a t i a , •*•••«

. Idem .................................. .............

. Id em ......* ........................................
, Broncupneumonía.................................
. .Idem .*...............................................
. Pneumonía.............. ...........................
. Hemorragia pulmonar...........................
. Gastroenteritis................. .................. .
. Indigestión
. Enterocolitis.........................................
. Cirrosis hepática... ........................... .
. Meningitis...................... .................. .
. Idem........ ......... ................................
. Idem*
. Raquitismo.................................
. Decrepitud........... .................. .
. Debilidad senil........................ ............

. Id em ................................................
y
y
y

j; y 
:< y

- DOMICILIOS

Hospital Provincial.
Ventosa, 10.
Paseo de Areneros, 18.
Doña Urraca, 10.
Princesa (Cárcel).
Pacífico) 22.
Calvario, 8.
Barquillo, 39.
San Agustín, 3.
Carretera de Andalucía, 28. 
Hospital Provincial.
Reina, 11.
Hospital del Carmen.
Almagro, 3. ^
Mesón de Paredes, 48.
Pacífico, 12.
Santa Ana, 37,
Santa Engracia, 61.
Príncipe de Vergara, 26.
López de Hoyos, 27.
Los Madrazo, 20.
Río, 14 (Depósito judicial).
Mayor, 18.
Toledo, 43.
Malasaña, 14.
San Vicente, 27.
Salitre, 64.
Hermosilla, 27.
Cuchilleros, 12.
Hospital Provincial.
Recoletos, 2.
Depósito judicial.
Idem.
Alcalá, 99.
Barcelona, 14.

. Hospital Provincial.

. Aguila, 40.

. Palafox, 12.
► Arganzuela, 26.
. Río, 14.

Paseo de las Delicias, 10. 
Hospital Provincial.

. Californias, 2.

. Hospital Provincial.

. Biombo, 6.
, Puerta de Toledo, 1.
. Lugo, 4.
. Tejar del Caño Gordo.

, Mesonero Romanos, 37.
. Plaza del Angel, 13.
. San Bernardo, 62.
. Ave María) 28.
. San Bartolomé, 3.
. Almagro, 3.
. Hospital Provincial.
. Montera, 17.

Mesón de Paredes, 1 y 3. 
Villantteva, 21.
Martín de Vargas, 15.
Caminó alto de Vicálvaro (tejar). 
Mira el Río baja, 5.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  
d e  l a s  d e f u n c i o n e s

* H  I  0  -

E N F E R M E D A D E S fGB
s

1
. ■>  .

§
i¿ . .
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>*?arenes. . . . . . . ................  ...«•-

Ĵ ÛT̂ rSSi». >r . * • . . . . . .  . . ... . t, .....
m  .

Totales. . . ...........

>
■¿fe
» y y >? :j3,; y y » i ¥ > 3 3

;? s i*
> > i y > y 10 1

i
> 3 2 3 y V 8 4 23 2 35

y }y y , y ¥ 1 I y í.y L 1 v_ y 1.' , y • ■■ * f 1 y 1,4 y i > 2 6 4 y > 3 5 25 > 29

y
&

y y y i»? :;4 y y . y  ■ ¡*. l y > 3 3 y 1 y * » y 14 1 1 
t  i

y 5 8 1 > 11 9 48 2 64

( 1 )  S e  ¿ a  a d o p t a d o  « a t a  o l a s  i d e a c i ó n  a t e n d i e n d o  i  l á  a c a l d a  a d m i n i s t r a t i v a  q u e  d e b e  e j e r c i t a r s e  e n  e l  r é g i m e n  s a n i t a r i o  d o  J a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e ;  y  e n  e s t e  s e n t i d o ,  l a s  «mismedades « e » < f  

« t f H a d s s  e n  e L g r n p o  d a _ i n í e e « i o s a s  e z s i u 7 ® a  t o d a  m a d i d a  s a n i t a r i a  c o n  r e l a c i ó n  i  l a s p a r s o n a s  j  á  l a s  s o s a s  d e  s u  o s o ;  a s í  c o m o  l a s - d e l  g r n p d  d e  i n í e e t p - e e n t a g í e g s *  I m p l i c a s  l a  a u M i d a f  

>  e j e c u t a r  l a s  d i s p o s i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  s o b r e  a i s l a m i e n t o  d o l a s  p e r s o n a s y d e a l n l e c c i ó p d e l a s m a t e r i a s  c o n t u m a c e s  y de l a s h a b í t a s e m e *  d e  l e s  e n f e r m o s .

¿ I )  M n  s s t p  c a s i l l a  « s a s i g a s r é i  l a s  . ■ í e f n s s i e n e a  « e n r r l d a s  p e r  a c c i d e n t e .  h o m i c i d i o ,  s i l e l d l o  y  a j e e s e l a s e *  d e  p ó n a  « v j í f r s l
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Ma drid 27 de Junio de 1900.s k  K) Pirsetor generai, Dr. F. de Cortejaren».

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión pro|7Ínci .̂I/de Zaragoza.

O tida involuntariamente en el anuncio de arriendo de 
la Pinv;a de Toros de esta ciudad, publicado en la Gaceta del 
día ¿o del actual, la fecha en que ha ¡de celebrarse la subasta, 
se advierte que para este acto se ha señalado el día 28 de Ju
lio p rx ím o, á las oncede la mañana.

Zaragoza 26 de Junio de 1900,=:EÍ Vicepresidente, Loren
zo So Lona,.

J i i i i t a  a<taiÍ3iisitratE va¡ d e l  A r s e n a l  
f ie  J a  ¡C a r r a c a .

No iiabiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta pública núm. 9/900, celebrada ?n este Arsenal simultá
neamente con lagf Comandancias de Marnra de Cádiz y Mála
ga el día 30 del anterior para la enajenación en beneficio de 
ja  Hacienda del casco de la escampía L$ Nueva, existente en 
los canos de este Arsenal, bajo el precio tipo de 600 pesetas, 
cuyo c rmncio. y modelo, de .proposición fué publicado en la 
G a c e t  a de Madrid, núm. 112, ae22 ae Abril último, y Boleti
nes ofniales de esta provincia y la de Málaga, núm. 89 y 250 
de 21 t 22 del propio, respectivamente, esta Junta acordó sa
car dicho servicio á segunda licitación, bajo las mismas con
diciones anunciadas en ios citados;periódicos, en los cuales se 
fijará oportunamente él día y hora .de su celebración.

Carraca 22 de Junio de 19O0.^E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

No habiendo tenido efecto por ¡falta de licitadores la su
basta pública, núm. 10/90Q» celebrada en este Arsenal simul
táneamente con las Cop¡La$dancias.¿l? Marina de Cádiz y Má
laga el día 31 del anterior para la enajenación en beneficio 
de la Hacienda deLcascp de la es^apapavía Turia, existente 
en los caños de este Arsenal, bajo el, precio tipo de 560 pese
tas, cuyo anuncio y modelo de proposición fué publicado en 
la G a c e t a  d e  M adrid , núm. 111, ae 21 de Abril último, y en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, nú
meros 88 y 251, de 20 y 24 delt\ propio, respectivamente, 
esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licitación 
bajo las mismas condiciones.'anunciadas en los citados pe
riódicos, en los cuales.se,fijará ¡op ortu n a m en te  el día y hora 
de su celebración.

Carraca 22 de. Junio de 1900^=?El Secretario, .Adriano 
Sáfchez.

-L, ■■ 7

Publicados en la.G aceta de Madrid, núm. 163, de 12 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 132 y 233,' de l l  y 13 del propio, respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro,de 900 kilogramos de cobre en 
torales, necesarios en , este Arsenal, con destino a obras del 
crucero Princesa de Asturias,, bajo el ¡tipo de 3.150 pesetas, se 
hace saber por médio del presente que el remate tendrá lu-

far en los sitios indieadpé y en la ¡forma anunciada el día 14 
el mes de Julio próximo, dando comienzo ál acto á las doce 

de su mañane.
Carraca 22 de Junio de 190(^==E1 Secretario, Adriano 

Sánchez.

ADMINISTRACION m unicipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

EMPRÉSTITO DE 1868
 ̂ A ta  Alcaldía Presidencia, de conformidad cop lo estipu

lada |m el contrato de emisión del empréstito dq.1868, y con 
arreglo al convenio celebrado por el Excmo* Ayuntamiento 
con los .tenedores de obligaciones de este empréstito en 1880, 
ha tenido á bien disponer que el día 21 dé Julio próximo, y á 
las nfievé de la mañana, se verifique en ¡esta primera Cjasa, 
Consistorial el sorteo correspondiente al 1. de^dic^io mes 
para¿a,amprtizaqión de. 40 obligaciones con! propalo y 4.940 
con reembolso, en la forma siguiente:

Pesetas.
* -"

1 premio de pesetas.  .................. 20.00Q
2 ppemios .de 1.000 pesetas!  2.000
5 premios ¡de 50$ pesetas! .........    2.50)0

1Q preipios ?de 250 pesetas,,. . . . . . . .  2 .50p
22 premios }dé 150 pesétjas!. . . . . . . .  3.300 -

4.940 reembolsos de l(j)0 p e s e t a s . 4 9 | L .00(0
acto será público, y presidido.»ppr la Comisión segunda 

(Haqiend-a), con asistencia dé losares. Sécretjmo!y Contador 
de este Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene 
los números de las obligaciones de este empréstito en circu
lación, y que se hallará debidamente plicado y sellado,, 4.980 
papeletas, que representarán el número de las obligaciones 
que se amortizan con las cantidades antes indicadas y por el

mismo orden de extracción. Terminado éste se cerrará el glo
bo con las formalidades de costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplí«É4o 
con objeto de que un ejemplar quede unido al expediente in
coado por Secretaría, y otro surta sus efectos en Contaduría.

Los números de las obligaciones amortizadas y premios ó 
reembolsos obtenidos se publicarán en los periódicos oficiales.

Los tenedores de dichas obligaciones, las ¡facturarán en 
impresos que al efecto se expenden^en la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, nú
mero 3, y en el despacho establecido! en la primera Casa Con
sistorial, presentándolas en el Negociado de Detuda de la Con
taduría, cuidando de cortar de las mismas lo^ cupones ven
cidos, que presentarán por separad9 con las formalidades de 
costumbre.

Al dorso de las obligaciones que* resulten amortizadas se; 
consignará, con la firma de su tenecjor, el siguiente endoso: 
«Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para suí amortización, 
según sorteo.»

Lo que se anuncia al público para su conotínniento.
Madrid 27 de Junio de 19Q0.±=E1 Alcalde ¡Presidente, M. 

Alien des&lazar.

Secretaria-
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 2 de Julio, á las nueve dei 
la mañana, con objeto de ocuparse fie los asuntos siguientes:,.

1.° Acuerdo del Ayuntamiento eximiendo del pago de de-r 
rechos por la traslación de cadáveres de los cementerios de 
San Martín, San .Luis, la Patriarcal y general del Norte á 
cualquiera dejos que existen abiertos en la actualidad.

2.° Otro concediendo jubilación .á un Maestro de Escuelas 
públicas.

3.° Otro concediendo pensión á la huérfana de un em
pleado municipal.

4.° Otro concediendo pensión á un Cirujano de la Benefi
cencia.

5.° Otro concediendo pensión á un enfermero de Casas de 
Socorro.

6 .® Otro disponiendo la celebración de subasta par.a la 
terminación délas obras de la casabe maquinas de la fuente 
de la Reina.

7.° Otro disponiendo la celebración de subasta para con
tratar la conducción de cadáveres de pobres de solemnidad 
hasta 31 de Diciembre de 190á.

8.° Otro concediendo jubilación á un piel de Consumqs.
9.° Otro disponiendo una transferencia , dé cróditp de 

12.604‘82 pesetas del concepto 9.° al 16 del cajp. 10 para les! 
gastos del. pedestal dé la estatua de-Eloy Gonzalo.

10. Otro disponiendo la agregación dq unaj parcela de te*- 
rreno procedente de la antigua veréjda de la Guindalera fí so: ;  
lares de la calle de Alcántara.

11. Otro disponiendo la agregación de otra parcela de te
rreno procedente de la antigua zan|a de conducción de aguas 
al Retiro á solares de la calle de Goya.

12. Otro disponiendo la agregacion.de otra parcela de 
igual procedencia á solares de las bailes, de Goya y Príncipe 
de Vergara.

13. Otro disponiendo la agregación de otra parcela proce
dente de la antigua vereda de Postas á solares de las calles, , 
de Ríos Rosas y Santa Engracia.

14. Otro disponiendo la agregación de varias parcelas in v  
edificables, sobrantes de la vía pública, á¡ solaces de la Ronda , 
de Atocha y pa/seo de Santa María de la jÜabe?a.

15. Otro aprobatorio fie las cuentas generales del ejercicio 
de 1898-99. *

Lo que se anuncia para conocimiento del núblico, 
esta segunda convocatoria con arreglo al arfl 149 de la ley.

Madrid 28 de Junio de 1900.==E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ

Lâ  Sección primera de la Audiencia provincial de, Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Diego Rodríguez y García, hijo de Juan y de Jose
fa, de¡ veintiocho años de edad, de estado soltero, natural de 
esta ciudad, partido ae ídem, provincia de ídem, Vecino que 
fué dé Sevilla, Alameda" Vieja, corral dé loé Chícharos, de 
ocupación herrero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
déntro del término de, diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la Ga c e t a  d é  M a d r id , eongmrezca 
en la cárcel de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de 
eqta ciudad por el, delito de hurto, y que hoy pende ante este 
Tribunal;; apercibido que de no verificarlo le . parará el per
juicio quq hubiere lugar án-derecho y  sé lé declarará rebeldé.

A l propio tiempo se ruega/y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la.policía judicial; procedan á la busca, 
captura y conducción áda cárcel de ésta .ciudad, á disposi
ción de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de este día; haciéndose constar que 
las señas en virtud de las que puede ser identificado.no re
sultan de la causa.

t Dada en la ciufiad de Cádiz á 5 de Junio de 1900. =G ui- 
•llermo R aigón.=El Secretario, Rodrigo Sánchez Arjona.

J—4254

Juzgados de primera instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de ¿esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Gutiérrez López, de diez y hueve años, fundi
dor, hijo de Francisco y Rafaela, natural y vecino de Córdo
ba, cuya residencia actual se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Córdoba, comparezca ante este Juzgado á 
extinguir la pena de diez días dé arresto mayor que le faltan 
por, cumplir y á que fué condenado por la Audiencia provin
cial de Ciudad Real en causa por estafa; apercibiéndole que 
de ¿o  comparecer le parará él perjuicio que hubiere! lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 7 de Junio de 1900.^ B er
nardo Hervás.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

J—4256
ALICANTE

D. Ramóñ Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Iá 
Guardia civil y démás agentes de policía judicial de la Na
ción/hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á Ma^ía Pe
rrero Baeza, vecina de Alicante, habitante éh la callé de A l
fonso el Sabio, núm. 54, cuyo hecho tuvo lugar en 20 de 
Abril último, consistente en tres sábanas de hilo, cuatro 
enaguas, un pañuelo de espuma, una mantilla y ocho duros 
en plata.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de e&ta provincia y Ga
cela  de  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dichas prendas y dinero, y 
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 31 de Mayo de 1900.=Ramón V illar.=  
De su orden, Salvador Pérez. J—-4232

ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Guerra 
López, vecino de Aceuchal, mayor de edad, soltera, pobre de 
solemnidad, que viste pantalón rayado, cuyas señas, demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
térpniño dé diez días, contados desdé, el siguiente? al en que 
tenga lugar la inserción del presehté en la ¡Ga c e t a  de  Ma 
d r id ,! comparezca *nté este Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia de reconocimiento acordada en él sumario 
qué instruyo por hurto dé metálico á Blas Pérez Caro; previ
niéndole que ae no comparecer le párará el pér juicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles bomo militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca del Vicente Guerra Ló
pez, y caso dé ser habido le hagan igual citación y apercibi
miento. ' ’ ” ’ : ‘ w 4 ‘ P 1

Dado en Almendralejo á 6 de Junio de 1900. =Maniml del 
R ío .=D e su orden, Pablo Sánchéz Calderón. J-~4^7

AZPEITIA .
D. Florencio Salcedo y Bermejiilo, Juez dé primera ins

tancia de esta villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que á instancia del Procurador D. José Uran- 

ga, y en nombre de D* Andrés Gorrochategui y Berasátegui, 
como representante légal de su esposa Doña Juana Bautista 
Berasátegui y Ayestétán, declarado pobre para litigar, se ha 
acordado en jftovidencia de este día tener por prevenido el 
juicio de testamentaria de D. José Francisco Berasátegui y 
Arrizabalaga, y que s$ cite á D. Felipe Berasátegui y A ra- 
rdendi y D. Jtísé Ignacio Berasátegui y Gorrochategui ó sus 
cáusá habientes, ausentes en ignorado paradero, para que en 
eí término de ¡quince días comparezcan en estos autos perso
nándose en foírma; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

? Dádo en AzPeítia a 2 de Junio de 1900.=Florencio Sal
cedo y Bermeiilloí=:Ppr su mandado, Vicente Pereda.

• 230—P
OLVERA.

D.t Joaquín Gonzájez y González, Juez de instrucción de 
leste partido*

Por la.presente citp, llamo y emplazo á Antonio Rendón 
iDorado, de tréintá y tres años de edad, hijo de Francisco y 
dé IsábeL soltjero,; natural y vecino de A lcal^  del Valle, del 
cámpp, para que ón ej término de diez días, á contar desde el 

ven qué aparezca la présente requisitoria inserta en la G a c e ta  
dé Mádríd, éompareica ante este Juzgado y en la causa 
que sé le sigue por lesiones; apercibido qué de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan á lá busca y captura,
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e dicho individuo, y caso de se? habido lo pongan, con las 
seguridades convenientes, en esta cárcel de partido y á mi ; 
disposición.

Dftda en Olvem á 2 de Junio de 1900.=Joaquín González. | 
El Escribano, Pablo Serratosa. J—4195 |

■ ■> ,/- •• - : \
ORIHUELA I

I
b). Joaquín Ságáseta de Iiurdoz, Juez da instrucción de 1 

est;e partido. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad ¡ 

y^onserrate Gubí Paredes, de diez y siete años de edad, solté- 1 
r©, pastor, de esta naturaleza y vecindad, para que dentro j 
;4el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la ] 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ; 
prestar indagatoria en la causa que se le sigue sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción á estas cárceles en su caso de dicho procesado.

Dada en Orihuela á 2 de Junio de 1900.=:Joaquín Saga- 
seta de Ilurdos.=Por su mandado, Trinitario Martínez.

J—4163

PONFERRADA 1

En virtud de providencia, dictada en 3 de Mayo último por 
el Sr. D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del 
partido de Ponferrada, se cita á un sujeto como de unos diez 
y  ocho años de edad, cuyas demás señas se ignoran, á quien 
le fué cogido un caballo sobre las doce y media de la no
che del día 9 de Abril último en las inmediaciones de la esta
ción del ferrocarril de Astorga, cuyo caballo había sido sus- 

~ traído entre seis y siete de la tarde del día anterior del mesón 
de D. Eusebio Palacio Fernández, vecino de Bembibre, para 
que en el término de quince días comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Reloj, á dar declaración en causa 
criminal que se instruye con motivo de tal sustracción; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ponferrada 22 de Mayo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción accidental, Leoncio Laredo.=Ei Secretario, Cipria
no Campillo. J—4164

PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llama y emplaza á José Martínez Gariña, soltero, de 
veintisiete anos de edad, labrador y natural de Beluso, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el en que 
se publique en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado, siío en la calle Mi - 
chelena, núm. 22, y hora once de su mañana, para prestar 
declaración en sumario que instruyo por lesiones que sufrió 
Ramón Martínez Fariña, vecino de Bueu; pues de lo contra
rio le pararán los perjuicios áque haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra,á 31 de Mayo de 1900. =  Alfredo Souto.
J—4165

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Cita, llama y emplaza á Manuel Olbeira, de oficio zapate
ro, cuyas circunstancias no constan, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Míchelena, núm. 22, y hora once de su mañana, para 
prestar declaración en sumario que se instruye por lesiones 
que sufrió Manuel Fernández, vec no de Poyo; pues de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pontevedra 31 de Mayo de 1900.=Alfredo Souto Cuero.
J—4166

REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Alejandro Planells y Durán, de veintitrés 
años, soltero, del comercio, vecipo que fué de esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora,nsí como sus demás circuns
tancias, no presumiéndose tampoco el territorio donde se en
cuentre, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el ex convento de San Francisco, al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa sobre 
alzamiento de bienes seguida coátra el mismo; apercibiéndo
le de que si no comparece dentro del plazo indicado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hq* 
hiere lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y detención del expresado Alejandro Planells y Durán, 
conduciéndolo á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Reus á 2 de Junio dé 1900.=Adolfo Suárez.=El 
Secretario, Manuel Sorrés. J—4169

RIBADEO

D. Celestino Nieto Ballesteros; Juez de instrucción de Ri
badeo y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Manuel Vázquez García, alias 
Troulo, de treinta y  seis años de edad, hijo de Bernardo y 
de Juana, natural de Santa Eulalia de Burgás, partido de 
Villalba, provincia de Lugo, de estatura regular, color mo
reno, barba poca, cara achatada y con defecto ó aparen
te inutilidad física en una pierna ó brazo, sin que se pre^ 
súma el territorio donde se encuentra, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
^¿ publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , coña
par ez a en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de res
ponder á lps cargos que le .resultan en la causa que se le si
gue,sobre robo de una pollinay otros efectos de. la propiedad 
de Blm  Rodríguez Fernández, vecino de San Cosme de Ba- 
rreijos, en este partido; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del * indicado plazo serájdeclarado rebelde y  le 
parará  el perjuicio á que en derecho hubiera Jugar-

A i propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á ja,busca y captura del expresado An
tonio Manuel Vázquez García, conduciéndole á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Ribadeo á 31 de Mayo de Celestino Nie-
to»==El Escribano, Ramón gantaló y Villar. J—4196

SAN ROQUE

D. Eugenio Carreras y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Leceaí Vázquez, natural y vecino de La Línea, de cator
ce años, hijo de Ramón y de Catalina, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  db M ad r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna indagatoria en causa que se le sigue, entre 
otros, por hurto; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, á mi disposición, de dicho procesado.

San Roque 17 de Mayo de 1900.= Eugenio Carreras. =  Por 
su mandado, Franco Pozo. J—4170

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n 
tonio Palomo Ramírez, de veinticuatro años, hijo de Luis y 
de Remedios, natural de Vélez Málaga, vecino de La Línea, 
en la casa de Paniagua, soltero y jornalero, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de hacerle cierto requerimiento en la causa que se 
le síguerpor lesiones; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebe de y le parará el perjjiieio que haya lugar. j

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
del referido procesado.

San Roque 25 de Mayo de 1900.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Franco Pozo. J—4226

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Cabanilio Romero, hijo de Sebastián y de Antonia, 
soltero, de veintiocho años, natural de Algeciras, vecino de 
La Línea, marinero, á fin de' que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial d8 esta provin
cia, comparezca en este Juzgado para hacerle cierta notifica
ción en mandamiento de la Audiencia provincial de Cádiz, 
procedente de la causa seguida en este referido Juzgado por 
lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
* des civiles y militares procedan á la busca, captara y con

ducción á esta cárcel de dicho procesado.
San Roque 3 de Junio de 1900.=Eugenio Carrera.=Por 

su mandado, Franco Pozo. J—4227

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herede
ros ó parientes más cercanos de los finados Juan Martín Gar
cía, Fernando é Isabel Jiménez, vecinos que fueron de la 
villa de La Línea, los cuales fallecieron la noche del 15 de 
Abril último á consecuencia de las quemaduras que sufrie
ron en el incendio ocurrido en barracas de madera y juncos, 
situadas en un callejón detrás de la Plaza de Toros de dicha 
villa, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  M * drid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ofrecerles el sumario que por dicho motivó se 
instruye, por si quieren mostrarse parte en él ó renuncian sus 
acciones; apercibidos de que si no lo verificasen en el plazo 
señalado se les tendrá por apartados y desistidos del proce
dimiento y les parará los perjuicios que haya-lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 4 de Junio áe 1900.= 
Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaraz.

J—4228

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Por la presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Don 
^José María Hernández Leal y García, Juez de instrucción de 
este partido, se cita á Antonio Pérez Castro, vecino del pue
blo de Güimar, que se halla penado en causa que se dirá, 
destinado k cumplir la pena impuesta en el correccional de 
San Agustín de Valencia, al que no ha llegado, y se ignora 
actualmente su residencia, para que en el término de seis 
días presente en la Escribanía del que suscribe los títulos de 
propiedad délas fincas que se expresarán, que le han sido 
embargadas en las diligencias instruidas para hacer efecti
vas las costas en que fué condenado por sentencia ejecutoria 
de la causa que se siguió á él y otros por falsedad de un do
cumento privado, expresando, en otro caso, el archivo donde 
existan tales títulos de propiedad; con apercibimiento de dar 
y pasar en otro caso con lo prevenido en los artículos 1.493 y 
1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Las fincas embargadas á Antonio Pérez Castro, son las si
guientes:

1.° Una finca á cultivo de patatas en La Medida, donde 
dicen Hoyo de los Conejos: que linda al Naciente, con tierras 
de Raimundo Pérez Castro; Poniente, herederos de Fabián Pé
rez; Norte, Juan Torres Pérez, y Sur, con camino público.

2.° Otro trozo de tierra á igual cultivo, con tres cuevas, 
donde llaman Hoyo del Lagar: que linda al Naciente, con 
Juan Pérez Castro; Poniente y Sur, Eleuterio Pérez Castro, y

í Norte, herederos de Celestino Rodríguez Torres.
] 3,° Un trozo de tierra á igual cultivo en Î a Montañeta
j  del Escobonal: que linda al Naciente, heredero» de Celestino 
: Rodríguez Torres; Poniente, herederos de Vicente Pérez Du- 
; que; Norte, con barranco, y Sur, con camino público.

4.° Una casa de planta baja y azotea, con su sitio y un 
huerto dedicado á patatas: que linda al Naciente, con carre-

\ térra; por el Poniente ó límite del huerto, con Raimundo Pé
rez Castro; al Norte, con la propia carretera,, y al Sur, también 

\ con carretera.
5.® Un huerto al cultivo de patatas: que linda al Naciente, 

y Norte, con Trino Pérez; por el Poniente, con la carretera, y 
por el Sur, con Raimundo Pérez Castro.

Una parte de casa al centro de la de su finado padre, 
donde dicen El Lagar, y linda por sus cuatro puntos cardi
nales coa Jos coherederos de Antonio Pérez Castro.

Y  para su fijación en los estrados del Juzgado y del muni
cipal de Güimar, é inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , Bole
tín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, se 
libra la presente, visada por el Sr. Juez del partido, en Santa 
Cruz de Tenerife á 25 de Mayo de 1900.=V .° B °=E1 Ju*>z de 
instrucción del partido, Leal.=Juan Fernández y Delgado.

J — 4172
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud d* ia presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a o r t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Fuentes Espi
nosa, de estatura alta, ojos pardos, color moreno, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, sin seña especial exterior, de 
treinta y ocho á cuarenta años, hijo de Antonio y María, ca
sado con Mari i Vázquez Rodríguez, y cuyo actaal paradero 
se ignora, para que se presente en estas cárceles á contestar 
los cargos que le resultan en sumario que sé le sigue por le
siones; apercibido de que si no lo verifica se le declarará re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca y 
captura del procesado y su conducción á estas cárceles y á 
disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administrará 
justicia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1900.=Diego Dávila.=  
El actuario, Manuel Moreno. J—4174

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y término de diez dí*s, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial, á un tal D. Francisco, de oficio 
curandero, que solía pasar por las inmediaciones de la huer
ta de Ranilla, término de esta ciudad, para que dentro de di
cho término comparezca en los estrados de este Juzgado, pla
za de la Contratación, núm. 8, piso principal, á fin de reco
ger unos efectos de su propiedad que dejó abandonados en 
dicha huerta de Ranilla al producirse un incendio en la mis
ma; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Mayo de 1900.=:Diego Dávila. =  
El actuario, Licenciado José Muñoz Quesada. J -  4175

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d f  Madrtd , sin perjuicio 
de su inserción en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Cádiz, á Rafael Ferrán Blanco, de estatura alta, color 
moreno, ojos pardos, de pelo y cejas negros, de nariz y de 
boca regulares, hijo de Pío y de Antonia, casado, j adinero, 
de veinticinco años, con instrucción, natural de Chiclana y 
de este vecindario, en la calle de las Dueñas, núm. 8, para 
que se presente en estas cárceles á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa por resistencia; bajo la preven
ción de que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades» 
tanto Civiles como militares, para qüe tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo depositen en estas cárceles á disposi
ción de la Sección tercera de esta Audiencia y Secretaría de 
Sala de D. Agustín López Pazo; pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, á la cual me obligo en mutua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á 1.° de Junio de 1900.=Diego Dávila.= 
Por habilitación, José Marchena. J—4176

SIGÜENZA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
, por hurto de dos caballerías, cuyas señas se expresarán al 

final, de la pertenencia de D. Juan Antonio, vecino de Es- 
i triégana, agregado de Sauca, en la madrugada del día 19 de 

Mayo último, se interesa de todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dichas caballerías, y caso de ser 
habidas se remitan,á disposición de este Juzgado con lá per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima procedencia.

Dado en Sigilenza á 2 de Junio de 1900.=Federico Bau- 
dín.==Por su mandado, Ignacio Antón.

Señas de las caballerías.

Un macho mular cerrado, con un escardillo en la oreja,

Í>elo negro, alzada seis cuartas y media, con unos lunares en 
ás ancas.

Una muía negra, roma, mohína, de siete á ocho años, al
zada seis cuartas y media. * J—-4198

TORRELAGUNA

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción dé esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por la presenté, y como comprendidas en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á las procesadas Joaquina Vargas Bruno, de 
cincuenta años de edad, hija dé Francisco y de Josefa, natu
ral de La Cumbre, provincia de Cáceres, partido de Trujillo, 
casada con Pedro Mendoza, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo negro entrecano, ojos pardos, cejas ídem, na
riz, cara y boca regulares, color moreno tostado, que viste 
pobremente; y á Paula Borja García, conocida por Manuela, 
de veintiún años, hija de Ramón y de Guadalupe, natural de 
Peñalva, provincia de Guadalajara, partido judicial de Cogo- 
lludo, avecindada en Guadalajara, parador de Mariano, en el 
Puente, casada con Mariano Cortés, sin profesión ni apodo, 
cuyas señas son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz, 
cara y boca regulares, color moreno, que viste de igual modo, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado á las resultas de la causa que se les si
gue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á 
que haya lugar, *
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Al ; 'opio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y TfuHtares y á los agentes de la policía judicial que en 
sus r dectivos términos practiquen diligencias para la bus
ca de dichas dos procesadas, procediendo á la captura de las 
m isá is  ordenando su conducción por tránsitos de la fuerza 
púbPe? á la cárcel de este partido y disposición de este Juz
gado, .

'dv en Torrelaguna á 4 de Junio de 1900.=Luis Galli- 
nal.: -El Escribano, Luis J. Almazán. J—4229

TORRENTE

I* "arique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción dê  
part - te Torrente.

Ye ,1 presente, y en virtud de lo man lado por la Sección 
seg i , ■ de la Sala de lo crimi al de la Andi-ncia de Valen
cia - Jta, llama y emplaza á Antonio Aras Esíeve, de vein- 
t i t r -  ros, hijo de Manu 1 y de Mariana, soltero, fogonero, 
nat- le Masalfasar, vecino de Valencia, y cuyo actual pa
rad - . . - ignora, á fin de que en término de veinte días, á 
con, 1 *de la publicación en la G a c e ta  de M adrid , se pre
sen1 « las cárceles de San Gregorio de dicha capital, á dis- 
posv . de dicho Tribunal; bajo apercibimiento de que en 
otr.. ». será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hay > i -^ar en la causa que contra el mismo y otro se instru
y e  sd-., hurto de pellejos.

J ;■ , go á la vez á las Autoridades y agentes de la policía 
jud > procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
ycíi'O .-,' ser habido su conducción á las cárceles de San 
Gre: '*c > de Valencia, á disposición de la Sala.

D V  - en Torrente á 1.° de Junio de 1900.=Enrique Lassa- 
la.~-^l actuario, Silonio Ribelles. J—4178

VALENCIA-SAN VICENTE

D & \aristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis- 
trití b Vicente de esta ciudad.

I presente requisitoria se llama al procesado Alberto 
Serr ?< rtosa, de veinticuatro años, gimnasta, natural y ve
cina < -t» capital, hijo de Alberto y Encarnación, y cuyo
actu ’ radero se ignora, para que dentro del término de 
▼eirre / ias comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciu«I * n m las cárceles de San Gregorio de la misma á res- 
pon- V  ’e los cargos que le resultan en la causa que contra 
el se sigue sobre hurto de un reloj; bajo apercibimien
to de q j  1 si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso pr so y á disposición de dicha Audiencia.

Valencia 31 de Mayo de 1900.=Evaristo Casado. =Por 
mandado de S. S., José Ros. J—4200

ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Marto Vega, hijo de Diego y Catalina, natural de Pue
bla dei Prior, de cuarenta y tres años, casado, jornalero, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el tér- 
jnino de diez días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado a fin de recibirle de- 
dar sudón indagatoria en el sumario que se le instruye por 
hurto de una jumenta; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Zafra á 2 de Junio de 1900.=Felipe Carazo.=E1 
Escribano, Victoriano Alpuente. J—4230

D, Felipe Martínez Gómez, Juez de instrucción interino 
de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Vallejo Gascón, natural y vecino de Porcuna, hijo 
de Antonio y de Ana, de veintiséis años, soltero, jornalero, 
de estatura regular, barba cerrada, pelo negro, ojos pardos, 
nariz rrguiar, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los boletines oficiales de 
esta provincia y la de Jaén, comparezca en este Juzgado para 
hacerle cierta notificación en el sumario que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dtv.U en Zafra á 12 de Junio de I900.=Felipe Martínez 
Gome , —El Escribano, Victoriano Alpuente. J—4514

NOTICIAS OFICIALES

Saciedad de Altos hornos  y fábricas 
de hierro y acero de Bilbao.

Desde el día 2 de Julio próximo se pagará el cupón núme
ro 35 de las obligaciones y el núm. 7 de las cédulas de fun
dador de esta Sociedad, á razón de 7‘50 pesetas cada uno, 
mediante facturas duplicadas que se facilitarán en sus ofi
cinas.

Se invita también á los tenedores de cédulas de fundador, 
de acuerdo con el art. 37 de los vigentes estatutos, á que pre
senten sus títulos para el reintegro en metálico por su valor 
nominal de 300 pesetas cada uno.

Las referidas cédulas deberán llevar adheridos todos los 
cupones, desde el núm. 8, vencimiento 1.° de Enero 1901, al 
número 56, ambos inclusive.

Bilbao 28 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Guillermo de 
Ipiña. X—1302
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PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 

PRESENTE MES

Junio 1.°—Real decreto conmutando el resto de la pena 
que sufre Juan Francisco Ureña por igual tiem
po de destierro; fecha 28 de Mayo último  1049

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar

Pág*.

al Intendente de División D. Eduardo Agustín;
fecha 30 de Mayo último .................       I048>

Otro autorizando la adquisición de las máquinas 
que se expresan con destino á la Maestranza de
Ingenieros; fecha 80 de Mayo último ...... 1049

Otro jubilando, á su instancia, al Inspector de Te
légrafos D. Andrés Capo; fecha 29 de Mayo ú l
timo.  ...........       1049

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los re
clutas que se citan las 1.500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar; fe
cha 26 de Mayo ú ltim o.. ........  . .  1049

Otras habilitando el puerto de Nois (Lugo) y el de
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San Juan de la Arena (Oviedo) para el embarque 
y desembarque de los productos que se expresan;
fecha 26 de Mayo ú lt im o .. .............................    1050

Otra disponiendo -se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de Dakar y Smyrna; fecha
31 de Mayo ú l t i m o . ...............................   1050

Otra declarando se entienda que D. Luis de Boba- 
dilla ha renunciado el cargo de Profesor auxiliar 
supernumerario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; fecha 30 de Mayo ú lt im o .. 1050

Idem 2.— Real decreto disponiendo se proceda al Catá
logo monumental y artístico de la Nación; fecha
1.° del actual...................... . . ...........    1079

Otro dictando reglas p ara la  adquisición de libros 
con destino á las Bibliotecas públicas; fecha 1.°
del actual . . . . .................................................   1079

Real orden disponiendo se publique en la C a ce ta  
de M adrid el reglamento del Cuerpo auxiliar 
del Ministerio de Estado; fecha 26 de Mayo úl
tim o   .............................   1080

Otra declarando que el Ayuntamiento de Getafe 
está obligado á sostener el cargo de Contador de 
fondos; fecha 14 de Mayo ú lt im o .. . . . . . . . . . . . . .  1080

Otra nombrando á D. Manuel Gómez Moreno para 
la form ación del Catálogo monumental y artís
tico; fecha 1.° del actual    ...........................  1081

Otra concediendo honores de Jefe superior de A d
m inistración civil á D. José María Pelegrín y 
honores de Jefe de Adm inistración á D. Ciríaco
M urguialday  ............      1081

Idem 3.-—Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito naval á D. José María Martínez de las
Rivas; fecha 1.° del a c tu a l ................    1095

Otro concediendo un crédito extraordinario de 
40.000 pesetas para gastos del Congreso Hispa-
no-Am ericano; fecha 31 de Mayo últim o   ......... 1095

Real orden armonizando las atribuciones de las 
Juntas de obras de puertos con las de los M édi
cos Directores de puertos, como Vocales natos
de dichas Juntas; fecha 1.° del actual................   1005

Otra disponiendo sean incluidos en el Cuerpo de 
la Marina civil los señores que se expresan; fe
cha 1.° del a c tu a l  ...............    1095

Otra relativa á los requisitos que han de reunir 
los que pretendan ingresar en las Escuelas de
Veterinaria; fecha 30 de Mayo ú ltim o...................  1095

Idem 4.— Real orden disponiendo se anuncien á con 
curso y oposición la cátedra de Literatura latina 
en la Universidad de Granada, la de Literatura 
general española en la de Santiago y  da Fisio
logía é Higiene en las Escuelas de Veterinaria 
de Córdoba y Santiago; fecha 29 de Mayo últim o. 1109 

Relación de las Reales órdenes dictadas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros durante el 
mes de Mayo próxim o pasado en los asuntos de
Fernando Poo é incidencias de U ltram ar  1109

Idem 5 .— Recepción por S. M. la Reina del Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de
la República de B o liv ia  ................    1119

Reales decretos nombrando Arcipreste de la Cate
dral de Teruel, Canónigo de Ciudad Real, Pre
sidente de la Audiencia de Ciudad Real y  Ma
gistrado de la de Sevilla, á D. Francisco L uce- 
na, D. Jacinto Peré, D. José Manuel de Villena 
y D. Francisco de Mesa, respectivamente; fecha
4 del a c tu a l. ...............................     1119

Otros indultando á Tiburcio Moreno y  á Felipe 
Ruiz López de las penas que sufren; fecha 4 del
actual........................................................    1119

Real orden disponiendo que los Oficialés del bata
llón  movilizado «Blanco» causen alta en la n ó 
mina de reemplazo á partir de l . 0 del actual; fe
cha 30 de Mayo ú ltim o.    ................    11&0

Qtra desestimando la petición de los reclutas que
se expresan; fecha 30 de Mayo ú ltim o    1120

Otra confirmando la suspensión del A lcalde y cua
tro Concejales de Villanueva de la Sierra (Cace-
res); fecha 3 del actual ........    1120

Idem 6.— Otras disponiendo se devuelvan á los reclutas 
que se citan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio ‘ m ilitar; fecha 31 de Mayo
ú ltim o    .............  1133

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Barbéns (Lérida); fecha 3 del a ctu a l.. . . . . . . .  1134

Idem 7,—Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito naval al Auditor general D. Eladio Mille;
fecha 6 del actu al.  ................   1147

Otro aprobando el reglamento orgánico de la Di
rección general de lo Contencioso y  Cuerpo de
Abogados del Estado; fecha 5 del actual ......  1148

Real orden disponiendo que las Escuelas de Capa
taces de Minas de Alm adén, Mieres, Cartagena y 
Vera pasen á formar parte del Ministerio de Ins
trucción  pública; fecha 6 del actual.......................  1153

Otra disponiendo continúe vigente la habilitación 
de la Aduana de Salobreña en la forma que se
expresa; fech a29 de Mayo ú lt im o . ............  1153

Otra relativa á la suspensión del Ayuntam iento 
del Valle de Valdelueio (Burgos); fecha 31 de
Mayo ú lt im o . .......................................    1153

Otra relativa á la suspensión de tres Concejales 
del Ayuntam iento de Benillup (Alicante); fecha
3 del a c tu a l . .    ..........................................  1153

Otra disponiendo se abonen á los Profesores que 
figuran en la lista que se acompaña las cantida
des que en la misma se señalan; fecha 14 de
Mayo ú ltim o.................. .......... ............................... 1153

Otra relativa á la instalación de aparatos de aviso 
para establecer la com unicación interior en los
ferrocarriles; fecha 6 del actu al. ............................ 1154

íd em  8.—Real decreto admitiendo la dim isión al Ge
neral de Brigada D. Heliodoro Cuero del cargo 
de Jefe de la segunda brigada de la décima divi
sión; fecha 6 del actual.................................   1165

Otros nombrando Jefe de la segunda brigada de la 
décima división y  Comandante general de Inge
nieros de la octava región á los Generales Don 
Antero Rubín y  D. Ramiro Bruna; fecha 6 del
a c t u a l . . . . . . . . . .  .v .     i i 65

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
g ild o  al General de Brigada D. Tirso Albert; fe*
e¡m 6 del actual* . . . . . . . .    ..........   H 65

IReal orden resolviendo una instancia presentada 
por la Sociedad de navegación Pinillos y  Com
pañía* solicitando se permita á stUJ buques pro ■

Págs.

veerse de carbón en el depósito flotante de Cádiz;
fecha 29 de Mayo ú ltim o............................................  1165

Otra disponiendo se acepten los certificados que 
expidan los Inspectores de impuestos directos de 
Holanda para justificar el origen de los géneros
coloniales; fecha 31 de Mayo últim o   . . . .  1166

Otra declarando que los beneficios de relevación de 
responsabilidad concedida por el art. 15 de la 
ley de Presupuestos no alcanzan á los expedien
tes de defraudación que se expresan; fecha 2 del
a c tu a l.. ..................................    1166

Otras confirmando la suspensión de nueve Conce
jales del Ayuntamiento déla Laguna (Canarias) 
y  la del Alcalde y Concejales del de Colomera
(Granada); fecha 6 del a c tu a l..................................  1166

Otra dictando reglas para la liquidación de haberes 
á los Maestros de primera enseñanza repatria
dos de Ultramar; fecha 4 del a ctu a l.......................  1167

Idem 9.—Real decreto disponiendo la forma en que han 
de ser provistas las vacantes que ocurran en los 
Cuerpos de Ingenieros Geógrafos y de Auxiliares 
de Geografía hasta que se dicte el nuevo regla
mento; fecha 8 del actu a l.......................   1181

Otro nombrando Rector de la Universidad de San
tiago á D. Francisco Romero; fecha 8 del actual. 1182 

Otro autorizando á la Junta de obras del puerto 
de Barcelona para que, mediante la aprobación 
del Gobernador civil, rebaje las' tarifas vigentes 
de transportes por las vías del puerto; fecha 8 del
actual................    1182

Otro modificando los artículos 122 y 153 del vigen
te reglamento de policía de ferrocarriles; fecha
8 del actual.............................    1182

Otro jubilando á D. Enrique Abella, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Minas; fecha
8 del actual...................................................................... 1183

Real orden disponiendo que por el Banco, de Espa
ña se proceda á practicar las liquidaciones de la 
negociación de Deuda amortizable al 5 por 100;
fecha 8 del actual.................................    1183

Otra autorizando la constitución de un Colegio 
Médico y otro Farmacéutico en la ciudad de
Cartagena; fecha 6 del actu al.. .  . . . ......    1183

Idem 10.—Reales decretos disponiendo cesen en los car
gos de Consejero del Supremo de Guerra y Mari
na y Gobernador militar de Huesca los Genera
les D. José de Castro y López y D. Miguel Esqui-
roz; fecha 8 del a c tu a l................................................  1205

Otros nombrando Consejero del Supremo de Gue
rra y Marina y Gobernador militar de Huesca á 
los Generales D. José Arderíus y D. Julián Cha-
cel; fecha 8 del actual.............................................  1205

Real orden disponiendo que los Tribunales de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo médico de la 
Marina civil puedan constituirse en todas las 
capitales de las provincias marítimas que sean
Centro universitario; fecha 9 del a ctu a l    1205

Otra sobre creación de Juntas locales y provincia
les, relativas al trabajo de las mujeres y niños;
fecha 9 del actu a l ..................    1205

Otras relativas á personal del Profesorado de Ins
titutos; fecha 6 del actual.. . , ..............    1206

Otra disponiendo que los concursos de traslado se 
resuelvan de conform idad con lo preceptuado en 
el art. 8.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894;
fecha 6 del a ctu a l      . . . . . . . . . . . . . . . .  1206

Otra disponiendo que la edad de diez y seis años 
para ingresar en las Escuelas Normales se en
tienda por esta vez que debe ser cum plida antes 
del 1.° de Noviembre próxim o; fecha 7 del ac
tu a l.....................          1206

Otra dando instrucciones para la extinción de la
langosta; fecha 8 del actual   ..............   1206

Memorias redactadas por los Ingenieros industria
les de la Investigación....................   .' 1207

Idem 11.—Real orden resolutoria de un expediente ins
truido con objeto de adicionar en la clase 9.a de 
la tarifa 1.a del reglamento de la contribución 
industrial un nuevo epígrafe; fecha 31 de Mayo
últim o..................................     1221

Otra autorizando el embarque y  desembarque de 
minerales y  tierras refractarias en la rada de So-
nabia; fecha 2 del actual ..........  1221

Otra resolutoria de una consulta elevada por la 
Comisión mixta de reclutamiento de Logroño 
sobre incompatibilidades de los Médicos Vocal y  
suplente de la misma; fecha 26 de Mayo últim o. 1221

Otra resolviendo una consulta de la Comisión 
m ixta de reclutamiento de Madrid, relativa á 
abono de honorarios á los Médicos militares; fe
cha 26, de Mayo últim o...............................................  1222

Otra resolutoria de un expediente sobre exención 
de un mozo del servicio militar; fecha 31 de Mayo
ú ltim o...............................    1222

Otra nombrando Profesoras numerarias de las E s
cuelas Normales elementales que se mencionan 
á las señaras que también se expresan; fecha 5
del a c tu a l......................      1223

Idem 12.—Real decreto nombrando Senador vitalicio á
D. Felipe Méndez de V igo; fecha 11 del actual.. ,  1233 

Otros nombrando Chantre de la Catedral de Cana
rias y Canónigo de la de Osma á D. Francisco 
González y D. Donato Lázaró; fecha 11 del ac
tu a l . ....................    1233

Otro creando una Junta Central para la clasifica
ción del personal de los distintos Cuerpos de la
Armada; fechá 11 del actual  ...........................   1233

Real orden jubilando á D. Pedro Girón Pineda, 
Registrador de la propiedad de Carmona; fecha 8
del a c tu a l ............... .. . .  ..............................  1234

Otras nombrando Registradores de la propiedad de 
S e m illo  de Sayago, Ordenes y Am urrio á los
señores que se expresan; fecha 8 del actual  1234

Circular disponiendo que ciertas excepciones so 
brevenidas no puedan ser revisadas hasta des
pués que ingrese en filas el reemplazo inmedia-* 
to posterior á la fecha en que la excepción se
concedió; fecha 19 de Mayo ú ltim o   , 1234

Re&!e£ órdenes disponiendo se devuelvan á los in
dividuos qu§ se expresan las cantidades gue de- 
posit&ron para redimirse del servicio m ilitar ac
tivo; fecha 8 del a ctu a l  ................................. . 1224

Idem 13.—Real decreto jubilando á D. Felipa Méndez 
de V igo, Embajador Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario; fecha 11 dél actu al.....................  1247

Otro nombrando Embajador Extraordinario cerca

Págs.

de S. M. el Emperador de Alemania á D. Angel
Ruata y Sichar; fecha 11 del actual........................  1247

Otros nombrando Chantre de la Catedral de Can 
rias, Magistrados de las Audiencias te r r ito r io  
de Barcelona, Burgos y Albacete, de las provi. 
ciaUs de Barcelona, Salamanca, Logroño y F a 
lencia, y Fiscales de las provinciales de Mure a 
Alicante y Palencia, á los señores que se expre
san; fecha 11 del actual ...............................  1248

Otros indultando á Ramón Herrero y Marín y Cons 
tante Grasset de las penas que sufren; fecha 1 ?
del actual . . . ......................................................................  1248

Otro ndo de libre circulación los tejidos
algodón de las clases que se expresan; fecha 1?
del actual..............................................  „ , 1248

Otro modificando el párrafo primero, prevención 
tercera, del art. 251 de las vigentes Ordenanza
de Aduanas; fecha 12 del actual.............................. 1249

Otro aprobando el contrato provisional de arren
damiento de local para establecer las oficinas de
la Aduana de Avilés; fecha 12 del actual  1249

Otro nombrando Vocal de la Junta técnica para 
prevenir los accidentes del trabajo á D. R o g e lo
Inchaurrandieta; fecha 12 del actual  . 1250

Real orden (reproducida) resolutoria de una cor 
sulta elevada por la Comisión m ixta de reclu ir 
miento de Logroño, relativa á incompatibiliu v  
des de los Médicos Vocal y suplente de la mi
ma; fecha 26 de Mayo ú ltim o........................................ 1250

Otra disponiendo se anuncien las vacantes de cá
tedras que se expresan; fecha 29 de Mayo úl 
tim o ...........................................................     1251

Otra disponiendo que las reválidas de grado eb 
mental en las Escuelas Normales se efectúen coa 
arreglo á las disposiciones que rijan antes d i 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898; fech 1
9 del actual..........................................................   1251

Otra disponiendo que los Profesores provisionales 
continúen en sus puestos hasta que los propie 
t&rios se presenten á tomar posesión de sus car
gos; fecha 11 del actual.............................................. 1251

Memorias redactadas por los Ingenieros industria
les de la Investigación  . 1251

Idem 14.—Real decreto promoviendo á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Cáeercs 
á D. Ildefonso Hernández Revesado; fecha 11 del
actu al     . 1263

Otro (reproducido) trasladando á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Barcelo
na á D. Manuel Mendo Figueroa; fecha 11 del
actual...........................................................         1263

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al 
Ordenador de Marina D. Crescenciano Sarrión;
fecha 13 del actual....................................................  1263

Otro (reproducido) estableciendo el uso de un mar
chamo comercial para la circulación de tejidos 
de fabricación nacional; fecha 12 del ac tual . . . .  1264

Real orden trasladando á la cátedra de Filosofía 
del Instituto de Alicante á D. Victoriano Ñuño
y Beato; fecha 30 de Mayo ú ltim o.............................. 1264

Idem 15.— Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los reclutas que se expresan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio m ilitar;
fecha 11 del a c tu a l ........................................... 1279

Idem 16.— Real decreto resolutorio de una competen 
cia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Málaga y el Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de dicha capital; fecha 11
del actual................... . ..........................................   1291

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Cádiz y  el Juez de instrucción de dicha capital;
fecha 11 del a c tu a l..........................................     1292

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. José Warleta y Mora, Capitán de
navio; fecha 13 del actual............................................   1292

Otro prorrogando por dos años la autorización 
concedida para la adquisición de víveres y otros 
artículos con destino á Hospitales militares; fe 
cha 13 del a ctu a l..  .............................................   1292

Otros nombrando Presidente de la Junta Central 
clasificadora del Cuerpo general de la Armada, 
y  Vocales de la misma, al Vicealmirante D. A le
jandro Arias de Salgado; Contraalmirantes Don 
Manuel F . Mozo, D. Luis Pastor y Landero, Don 
José Guzmán, y al Capitán de navio de primera
D. Ramón de Auñón; fecha 15 del actual_____ . . .  1291

Otros concediendo créditos extraordinarios con 
cargo al Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes; fecha 12 del actual......................  1293

Otro aprobando el reglamento para el régim en in
terior del Consejo de Instrucción pública; fecha
15 del actual  .......................................................  1293

Otro disponiendo que los Cuerpos de Ingenieros de 
Montes, Minas y Agrónom os formen Tribunales 
de honor para conocer y juzgar los hechos des
honrosos que cometa cualquier individuo de los
mismos; fecha 15 del actu al......................................... 1294

Reales órdenes nombrando para los Registros de 
la propiedad de Salas de los Infantes, Cañete, 
Grandas de Salime y Logrosán á los señores que
se expresan; fecha 12 del actu a l................................  1294

Otra disponiendo se publique el cuadro demostra
tivo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Mayo últim o y  la forma en que
han sido provistas; fecha 6 del actual...................... 1294

Idem 17.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm i
nistración la competencia promovida entre el Go
bernador de la Coruña y  la Audiencia de dicha
capital; fecha 11 del actual........................................... 1307

* Otío declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de instrucción de Gaucín; fe
cha 11 del actual...............................................     130g

Real orden lim iíando la facultad de los Presidentes 
y Fiscales en la concesión de licencias con  suel
do entero al término m áxim o de quince días; fe
cha 12 del actual.............................................................. 1309

Otra disponiendo se devuelvan á Nemesio Baso las 
1.500 pesetas que depositó para redimirse del
servicio militar; fecha 12 del actual * .............  1309

Otra disponiendo se anuncie en la G a c e t a , para 
conocim iento del com ercio, la convocatoria del 
Congreso internacional de reglamentación adua
nera que ha de inaugurarse en París el 30 de Ju
lio próxim o; fecha 16 del actual   ..............  130
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Otras sobre suspensión del Ayuntamiento de Bo- 
donal (Badajoz), del Alcalde y tres Concejales 
del Ayuntamiento de Carral (Coruña), y de Don 
José Gómez Murías, Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Astorga (León); fecha 16 del actual. 1309 

Otra disponiendo que por la Dirección general de 
Obras públicas se proceda al estudio de bases 
generales para el perfeccionamiento y termina
ción de un sistema completo de comunicaciones 
ferroviarias; fecha 16 del actual, . . . .  . . . . .  1310

Memorias redactadas por los Ingenieros industria
les de la Investigación.. . . .       1311

Idem 18.—Real orden fijando el timbre que deben em
plear en sus operaciones comerciales los indus
triales comprendidos en el último párrafo del 
número 71 de la tarifa 2.a de la contribución in
dustrial; fecha 2 del actual   1329

Otra disponiendo se celebren oposiciones para la 
provisión de la cátedra de Lengua inglesa, va
cante en la Escuela elemental de Comercio de
Zaragoza; fecha 8 del actual............................  1329

Idem 19. -R ea l decreto dictando reglas para el ingreso 
y ascenso en la Administración del Estado de 
los funcionarios dependientes de los departa
mentos ministeriales que se expresan; fecha 18
del a c tu a l...............................................................  1339

Otro conmutando por la inmediata de cadena per
petua la pena de muerte impuesta á Ignacio Pé
rez Morcillo; fecha 18 del actual...................  134Q

Otros nombrando Jefes de Administración á Don 
Julio Jiménez, D. Manuel Cojo y Varela y Don
Luis Planelles; fecha 18 del actual  .............  1840

Otro jubilando á D. Toribio Martínez, Jefe de Ad
ministración de segunda clase; fecha 18 del ac
tual ...................................  *....................................  1340

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in 
teresados que se expresan las cantidades que de
positaron para redimirse del servicio militar; fie-
cha 13 del actual  .....................   1340

Otra declarando limpias las procedencias de Rosa
rio, Santafé y Buenos Aires (República Argen
tina); fecha 18 del ac tu a l. ...................  1341

Otra disponiendo se den las gracias al Marqués de 
Casa-Jiménez por sus donativos de colecciones 
de carteles para las Escuelas de primera ense
ñanza de esta provincia; fecha 15 del a c tu a l.. . .  1341

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la rela
ción de servicios prestados por la Guardia civil 
en la custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Abril último; fecha 30 de Mayo ú ltim o .. 1341

Idem 20.—Reales decretos nombrando Magistrado de 
la Audiencia territorial de Palma y Teniente fis
cal de la provincial de Albacete áD. Joaquín Fe- 
lez y D. Ramón Ferrán; fecha 18 del actual . . . .  1355

Otro nombrando Vocal del Consejo del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte al Mar
qués de Nerva; fecha 12 del actual.  ........  1355

Otro variando la fecha en que han de celebrarse las 
elecciones de Diputados provinciales; fecha 19
del actual ...................   1356

Real orden suprimiendo la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Tarragona; fecha 15 del ac
tu a l......................... . . . . .  ............... *.....  1355

Otras relativas á la devolución de cantidades á los 
interesados que se expresan y que depositaron 
para redimirse del servicio militar; fecha 16 del
actual. .........................................................     1356

Otra resolutoria d8 un expediente para determinar 
la forma en que han de tributar los coches auto
móviles; fecha 15 del a c tu a l.   .............. §............  1356

Otra concediendo un premio de segunda clase á 
D. Angel Nieto y .Méndez, Médico Director del 
establecimiento balneario de Indo; fecha 17 del
actual.................................   1356

Otras disponiendo se anuncien para su provisión 
las cátedras que se expresan en las Facultades de 
Farmacia y Ciencias; fecha 29 de Mayo últim o.. 1357

Idem 21.—Real decreto suspendiendo temporalmente 
las garantías constitucionales en Madrid y su
provincia; fecha 20 del actual  .................  1371

Otro autorizando á la Dirección general de  ̂Con
tribuciones para que adquiera por gestión di
recta 250.000 hojas impresas de relaciones ju ra
das para la formación de Registros fiscales de
edificios y solares; fecha 19 del actual.................  1371

Otros nombrando Inspector del Cuerpo de Telégra
fos y Jefe de Centro del mismo á D. Ehrique 
Iturriaga y D. Miguel María Camblor; fecha 18
del a c tu a l......................................    1371

Otro (reproducido) variando la fecha en que han 
d8 celebrarse las elecciones de Diputados provin
ciales; fecha 19 del actual......................................  1372

Real orden dictando reglas para la enajenación de 
fincas adjudicadas al Estado procedentes de 
embargos hechos a procesados en pago de cos
tas; fecha 11 de Mayo últim o................................. 1372

Otra relativa al nombramiento de Síndicos y elec
ción de clasificadores por los gremios; fecha 20
del ac tu a l...................... . ....................    1372

Otras disponiendo se anuncien para su provisión 
las vacantes de cátedra que se expresan, por fa
llecimiento de D. Federico Tremols, D. Nicolás 
Montílla y D. Andrés del Basto; fecha 23 de
Mayo últim o.................................*   . . .  1372

Idem 22.—Real decreto disponiendo que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador de Gerona y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de Barcelona;
fecha 11 del actual ............................................... 1383

Otro suspendiendo la concesión de ascensos á Ge- I
.. neraRs de División y de Brigada; fecha 21 del f
■ actual  .......  ..... — ......................................... 1384 |
Real orden dictando reglas para la imposición del f

sello de marchamo á determinadas clases de te- í
jidos extranjeros; fecha 18 del a c tu a l...................  1384 ¡

Otra disponiendo se anuncíe á concurso la pro- !
visión de cinco categorías vacantes en la Facul- j
tad de Medicina por fallecimiento y jubilación ¡
de los que las desempeñaban; fecha 23 de Mayo i
ú ltim o  ...........................    1835 !

Otras nombrando Catedrático de Francés del Ins- ;
tituto de Palencia y de Matemáticas del de Reus
á D. Luis M. de Ferrer y D. Luis Vives; fecha 15
del actual...................................................................  1385 *

Idem 23.—Real decreto decidiendo á favor de la Ad- i
ministración la competencia promovida entre el s

. Gobernador de Badajoz y eí Juei de primera ins
tancia de di cha .capital; fecha 11 dei ac tua l. . . ,  1403

Otro modificando los artícu los.!,0, 3,° y 7.° del 
B .al decreto de 24 de Febrero de 1897 creando la 
Jau ta  de Oria caballar del Reino; fecha 20 del
a c tu a l , , . . , . . .........     1404

G t o autorizando á la fábrica de Trubia para la 
adquisición de los materiales que se expresan;
fecha 20 del actual— . . ,  ....................    1404

Otro ampliando el crédito concedido para comba
tir las plagas del campo; fecha 18 del a c tu a l. . .  1404

Reíd; orden aprobando la liquidación de la renta 
drí Timbre del Estado correspondiente al año
económico de 1898 99; fecha 16 del a c tu a l  1404

Otra sobre suspensión de cuatro Concejales del 
Ayuntamiento de No alejo (Jaén); fecha 20 del
ac tua l ................................................ 1405

Otra resolutoria de un expediente instruido á ins
tancia del Médico Director del balneario de Zúa- 
zo en solicitud de licencia; fecha 21 del a c tu a l.. 1405

Otra nombrando á D. Francisco Irigoyen Catedrá
tico de Matemáticas del Instituto de Gijón; fe
cha 15 de Mayo último..................   1405

Otra disponiendo se entienda que D. Santos Roca, 
Catedrático del Instituto de Soria, ha renuncia
do su cargo; fecha 20 del ac tu a l...........................  1405

Idem 24.—Real decreto derogando los de 30 de Junio 
de 1897 y 11 de Octubre de 1898, por los cuales 
se concede derecho á obtener por concurso cá
tedras numerarias á los Ayudantes de la Facul
tad de Ciencias y otros Profesores que expresa;
fecha 22 del ac tua l ................................................ 1417

Reai orden ampliando el número de obreros que 
han de concurrir á la Exí osición de París por
cuenta del Estado; fecha 23 del a c tu a l  , 1418

Idem 25.— Cancillería disponiendo que la Corte vista 
de luto durante ocho días por el fallecimiento
de los Príncipes que se expresa...................    1481

Real orden, admitiendo el modelo de marchamo 
presentado por D. Clemente Sehárrínger; feeha
9 del actual     .................................*................... 1431

Otra, resolutoria de una solicitud de la Sociedad 
«Union española de Explosivos»; fecha 16 del ac
t u a l . . , , . ............... . ........... .............. -...................  1431

Otra disponiendo se celebren nuevas oposiciones 
para la provisión de k s  cátedras de Lengua in 
glesa en las Escuelas de Comercio de Cádiz y
Coruña; fecha 8 del ac tu a l............................. . , .  1431

Idem 26.— Res! decreto resolutorio de queja promovido
por la Audiencia de Madrid contra un acuerdo |
del Jefe de la jurisdicción de Marina de esta
Cort?; fecha 11 del actual...................................... . 1441

Otro jubilando al Magistrado del Tribunal Supre
mo D Mateo de Alcocer; fecha 25 del ac tu a l. . .  1442

Otros nombrando Magistrado, en comisión, del 
Tribunal Supremo y Fiscal del mismo á los se
ño -es D. Salvador Viada y D. José Diez Maca
se ; fecha 25 del actual   .........   1442

Otros nombrando en ascenso de escala en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos á D. Federico Ri- 
w o ,  D. José Pelogra, D. José Sánchez, D En
rique Cardenal y D . Ricardo Aguilera; fecha 22
del a c tu a l......................................     1442

Real orden disponiendo que, para los efectos de 
marchar á sus hogares, se considere reemplazo 
de 1900 la agrupación de los mozos de otros an 
teriores declarados soldados en el año actual;
fecha 23 del actual  . . .  1443

Otra dictando las prescripciones que han de obser- 
v-irse en los exámenes de ingreso en el Cuerpo 
de Torreros de faros; fecha 22 del actual.. . . . . . .  1443

Idem 27. — Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles de Guipúzcoa, Santander y Avila, y Fis
cal del Tribunal de lo Contencioso, á los señores
que se expresan; fecha 26 del actual................ 1461

Otro indultando á Valentín Flores del resto de la 
pena de prisión que sufre; fecha 25 del a c tu a l... 1461

Otro aprobando la nueva plantilla del Cuerpo de 
Vigilancia de esta Corte; fecha 26 del ac tu a l.. .  1461

Otros nombrando Vocales de- la Comisión de Refor
mas sociales á D. Rafael Salillas, D. Leonardo 
Torres y D. Francisco de P. Arrillaga; fecha 19
del actual................   1462

Otro reorganizando el servicio de líneas telefóni
cas; fecha 26 del actual............  ............................  *1462

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  
la de 21 de Mayo último, por la que se reconoció 
existencia legal en España á la Congregación de 
Hermanas Terciarias Carmelitas Descalzas de
Santa Teresa de Jesús; fecha 20 del actual  1463

Otra resolutoria de un expediente de exención del 
servicio militar del mozo Antero Pérez Artajo;
fecha 25 del a c tu a l...................  ............................  1463

Otra nombrando Catedrático de Lengua alemana 
de la Escuela elemental de Santander á D. José
González Olivares; fecha 19 del ac tu a l.. ........ 1463

Otra dando las gracias á D. Francisco Pareja de 
Alarcón por su donativo de 50 ejemplares de una
obra de su propiedad; fecha 25 del actual  1463

Idem 28.—Cancillería.— Acuerdo entre España y la 
Monarquía Austro-Húngara para asegurar la 
protección recíproca de inventos, marcas y mo
delos..............................   1477

Reales decretos aprobando los pliegos de condicio
nes para el suministro de víveres á los penales 
de Cartagena y Tarragona; fecha 25 del actual.. 1478 

Otro disponiendo se encargue el Gobierno de la 
dotación de dos camas para enfermos en el Ins
tituto Terapéutico del Doctor Rubio; fecha 27
del actual    -------           1478

Reales órdenes desestimando lis  instancias de los 
reclutas que se expresan en solicitud de que se 
les devuelvan las cantidades que depositaron 
psra redimirse del servicio militar; fecha 22 del 
actual.. . .  < . . . . . . .  * . * . . . . » - . . . . . . . . . . . . . . . . .  1478

Otra autorizando á la ciudad del Ferrol para esta
blecer un Colegio Médico independiente del de la
capital de la provincia; fecha 26 del actual. 1478

Otra disponiendo se adquieran con destino á Bi- .
bliotecas publicas 235 ejemplares de la obra ti
tulada OAMnn íIp. justicia criminal de la Marina de
guerra y mercante; fecha 30 de Mayo últim o.......  1478

Otra disp niendo se acredíten las cantidades co
rrespondientes á razón de 500 pesetas anuales, á 
los Catedráticos de Institutos que se expresan; 
fecha 22 del a c tu a l. . . .............................     1479

Págs.

Otra dispóniéñdo que los empleados dependientes 
del Ministerio ele Agricultura presenten sus hojas 
de servicio para la formación del escalafón; fe
cha 23 del actual.......................... — . . . . .  1479

Memorias presentadas por los Ingenieros indus
triales de ¡a Investigación............................   1479

Idem 29.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
San Hermenegildo á D. Garios Delgado Zuleta;
fecha 27 del a c tu a l......................................   1493

Otro disponiendo cese en e! cargo de Director de 
los Astilleros del Nervión D. Benito Alzóla; fe
cha 27 del a c tu a l.  ...................      1493

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
D. José Lauderar; fecha 27 del actual . . . . . . . . . .  1493

Otro creando campos de experimentación y demos
tración agrícolas en las provincias que se expre
san; fecha 28 del ac tual........................    1494

Otro relevando del cargo de Comisario de Agri
cultura de la provincia de Jaén á D. Juan José
Blanco; fecha 28 del actual...............     1494

Otros nombrando Comisarios de Agricultura de 
las provincias de Jaén y Guadalajara ó D. Rafael 
Martínez y D. Justo Hernández; fecha 28 del ac
tual .        . . . . .................   1494

Otro jubilando al Inspector de Minas D. Florenti
no Zavala; fecha 28 del ac tu a l.. . .  .....................  1494

Real orden disponiendo que se devuelva á los indi
viduos que se expresan las cantidades que depo
sitaron para redimirse del servicio milita#; fe
cha 23 del actual............... ................ », / . ___ 1494

Otra haciendo extensivas á las escopetas de caza 
que conduzcan los cazadores que salg&n al ex
tranjero, la franquicia que concede e l art. 152 de 
las Ordenanzas de Aduanas; fecha 23 del ac
tual     . 1495

Otra disponiendo que el caramelo líquido se inclu
ya entre los productos que cita el art. 53 del re
glamento para la cobranza del impuesto del azú
car; fecha 23 del ac tu a l . . . . . . ...............   1495

Otra disponiendo que se considere incluido en el 
escalafón de cesantes de Oficiales de quintas cía 
se de Hacienda á D. José María Fombuena; fe
cha 27 del actual  ......................    1495

Otra sobre suspensión de cuatro Concejales en el 
Ayuntamiento de Alia (Cáceres); fecha 27 de
Enero ú ltim o ......................  . . . . . . . . ......  1495

Otra dejando sin efecto la de 24 de Octubre de 1899, 
relativa á exámenes de ingreso en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Bilbao; fecha 27 del
actual.............................        1495

Idem 30.—Obras disponiendo que los Jefes y Oficiales 
repatriados de milicias, voluntarios, moviliza
dos y demás fuerzas irregulares que figuran en 
las relaciones que se acompañan, causen alta 
desde 1.° de Julio próximoTen las nóminas de 
reemplazo de los distritos en que residen; fecha
26 del actual  ....................................   1513

Otra, resolutoria de una consulta elevada, por la 
Comisión mixta de reclutamiento de .Avila sobre 
si procede conceder la excepción 10 del Ejército 
al mozo José Nieto Sánchez; fecha 27 del actual. 1514

Otra resolutoria de un recurso interpuesto contra 
un acuerdo de la Comisión m ixta de recluta
miento de Santander sobre imposición de una
m ulta; fecha 27 del ac tu a l................ . .................   1514

Otra declarando sucios los buques procedentes de 
los puntos que se expresan; fecha 29 del actual. 1214

Otra nombrando Catedrático numerario de Retóri
ca y Poética del Instituto de Logroño á D. Ve
nancio García Espinosa; fecha 23 del actual  1214

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia ci 
vil en la custodia de la riqueza forestal durante 
el mes de Mayo últim o.................................  1214

A N U N C I O S .

pOMISIÓN LIQUIDADORA. DE LA QUIEBRA DE DON 
^  Antonio Ortiz Vega.—Se convoca á los aureMÚréfi délá  
misma á junta general, que tendrá lugar el 20 de Julio próxi
mo, á las diez de la mañana, en el escritorio de los señores 
Cuesta Hermanos, de esta vecindad, con el fin de enterarles 
de la situación actual de la quiebra y tomar los acuerdos que 
juzguen más convenientes para la terminación y liquidación 
de la referida quiebra.

Valladolid 26 de Junio de 1900.=El Presidente dé' lá Co
misión, José de la Cuesta, * X—1303

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de San Pablo y San M arcial.

Cuarenta horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOSTEATRO RB LA ZÁRZÜKLa. — A las diez.—La noche de 
«La Tempestad».— la  leva.—Tiento en popa y La balada de la 
luz (en sección doble).

TEATRO.. D I á POLO. — A las €&h# y tres cuartos -  Pepe 
Qallardo.— É l dúo de «La Africana*.— La diva y E l motete.—  
María de los Ángeles.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran función cómi
ca.—Lantini, Willy Ozeola y el valiente domador madrileña 
Félix Malleu, con sus ocho arrogantes leonés. *

CIRCO DE COLON. —A las nueve.—Notable espectáculo 
en el que tomarán parte M. Ariso y Mlle, Miquelina, el pintedr 
sin manos, M. J. Méndez, M. Raphael con su perro cal<£ulrU 
dor y demás artistas de la compañía..


